
A ñ o  CCXXXIX.—Núm. 308 Domingo 4  Noviembre 1900 Tom o IV.— Pág. 453

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

ministerio de Harina :
Depósito Hidrográdco.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido acerca 

de la conveniencia de aclarar algunas dudas sobre dis
tribución de multas en defraudaciones de los impuestos 
de azúcares, alcoholes y achicoria.

Otra ídem de una instancia promovida por el Recaudador 
de Hacienda del partido de San Clemente en solicitud de 
reb^jú de fianza.

Dirección general déla Deuda pública,—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de Rspaña.—Su situación en 3 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito, 

Ministerio de la Gobernación:
Real orden declarando limpias las procedencias de Puer

to Said.
Otra declarando sucias las procedencias de Tamatave (isla 

de Madagascar).
Dirección general de Administración.— Circular á los Gober- . 

nadores respecto á interpretación de los artículos 7.° 
y 16 de la instrucción relativa á contratación de servi
cios provinciales y municipales.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu
maciones.

M inisterio de  Instrucción pública y Bellas Artes::
Reales órdenes relativas á personal.
Subsecretaría.—Inauguración de la estatua del Excelentí

simo Sr. D. Claudio Moyano.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y

O ras publicas:
Dirección general de Obras publicas.—Autorizando á la So

ciedad Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona 
para construir una vía de enlace entre las del puerto de 
dicha capital y la que es de su propiedad en la calle de 
San Fernando de la Barceloneta.

Señalando el día 7 de Enero próximo para la adjudicación 
en pública subasta de la concesión de un tranvía con 
motor eléctrico desde los Jusepets hasta la carretera de 
Fogás (Barcelona).

Administración  provincial:
Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Edictos ci

tando á los individuos que se expresan.
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Citando 

á D. Ricardo Luis Parreño.
Universidad literaria de Santiago*—Relación de las Escuelas 

de primera enseñanza vacantes en este distrito universi
tario, que han de proveerse por concurso de traslado.

Universidad literaria de Sevilla*—Relación de las Escuelas 
de primara enseñanza vacantes en este distrito universi
tario, que han de proveerse por concurso de traslado.

Escuela de Artes ¿Industrias de Gijón.—  Concurso para pro
veer cinco plazas de Ayudantes meritorios.

Eseuela de Artes é Industrias de Santiago.—Concurso para la 
provisión de una plaza de Ayudante meritorio.

Consistorio de Juegos Florales de Zarago%a.—Cartel del cer
tamen que ha de celebrarse en esta población.

Junta económica'del Asilo de la Infancia* de Cádiz.—Anuncio 
de admisión de proposiciones para terminadlas obras del 
teatro en construcción que posee dicho Asilo.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Ceuta. — Subasta para el 

arriendo á venta libre de los arbitrios municipales de 
esta ciudad.

I Ayuntamiento constitucional de Morón de la Frontera.—Anun
ciando hallarse vacantes tres plazas de Médicos titulares 
de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Pego.—Subasta para el arriendo 
de los derechos de consumos y recargos autorizados.

Ilm lnúiraeiéi úe jnitífla
Edictos de Juzgados eclesiásticos, militares, de primera 

instancia y municipales.
Tribunal Supremo :

Pliego 88 de las sentencias de la Bala de lo civil, corres
pondiente al tomo II dal año actual,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES d e c r e t o s

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Sales Luna pidiendo in 
dulto de la pena de un año de presidio correccional 
que la Audiencia provincial de Teruel le impuso como 
autor del delito de estafa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, q^e reguló él 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que la única circunstancia agravante 
que se apreció é hizo que se impusiera al culpable el 
grado máximo de la pena fué la de reincidencia, fun
dada en el hecho de que aquél había sido sentenciado 
el año 1876 á cuatro meses y un día de arresto mayor 
por el delito de hurto:

Considerando que el suplicante ha cumplido más de 
la tercera parte de la pena impuesta:

De acuerdo con lo informado por la Sala y con lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Sales Luna del resto 
de la pena de un año de presidio correccional impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l M inistro do G racia  y  Justicia,

Javier C«oii*áleaB de i astejón y Olio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan González Alvarez y Marceli
no Martínez Vázquez pidiendo indulto de la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que la Audiencia 
provincial de Oviedo les impuso como autores dél de
lito de lesiones menos graves:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los penados cometieron el delito 
cuando se hallaban ejerciendo funciones de vigilancia 
como serenos, y que además han observado siempre 
buena conducta:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estadc 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D« Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan González Alvarez y \ 
Marcelino Martínez Vázquez de la pena de dos mese

y un día de arresto mayor, impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier fionzáley. de Gastejón y EIío.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 

conveniencia de aclarar algunas dudas sobre distribu
ción de multas en defraudaciones de los impuestos de 
azúcares, alcoholes y achicoria, y también en lo rela
tivo á la condonación de la parte correspondiente á 
los descubridores de fraudes contra la Hacienda públi
ca en general:

Visto el art. 7.° del vigente reglamento de procedi
mientos para las reclamaciones económico adminis
trativas, el art. 23 de la ley de 29 de Junio de 1890, la 
ley de 5 de Agosto de 1893 y el reglamento de la ins
pección é investigación de la Hacienda fecha 4 de Oc
tubre de 1895:

Considerando, en cuanto á la condonación de mul
tas, que la excepción establecida por la ley de Presu
puestos de 1890 es sólo aplicable á la parte que corres
ponda á los denunciadores é investigadores, como 
taxativamente expresa el art. 23 de aquélla; pero en 
lo demás continúa íntegra y en vigor la facultad de 
condonación que consigna el citado art. 7.° del regla
mento de procedimientos, sin otra limitación que la 
impuesta por la letra de dicho precepto, de que para 
acordar aquélla existan motivos justos, lo que aclara 
debidamente el carácter, en manera alguna discrecio
nal, de la enunciada facultad; y

Considerando, en cuanto se refiere á distribución 
de multas por recaudación de los impuestos de azúcares 
y alcoholes, que no hay dificultad alguna en mantener 
la legislación actual, consignada en los respectivos re 
glamentos, puesto que responde á la natural diferen
cia de condiciones "de los" citados impuestos, en rela
ción con las necesidades *de su vigilancia y represión, 
de los fraudes;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto- por 
esa Dirección general, se ha servido declaran y  re 
solver:

1.° Que con la excepción taxativamente deterruina- 
da por el art. 23 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890, respecto de la parte- que corresponda á 
denunciadores y á investigadores en las multas que se 
impongan por defraudación da las contribuciones y 
rentas públicas, existe en toda su integridad la facul
tad de condonarlas, en todo* ó en parte, euondo hubiere 
para ello motivos justos, según lo dispone el art. 7.° del 
reglamento vigente-de procedimientos; debiendo en 
tenderse por investigadores, para los efectos de la in
dicada excepción, los empleados que se nombren y  de
signen can la citada denominación ó con otra equiva
lente, y  que implique el cometido directo de la función 
investigadora; y 

2.° Que en lo relativo á la distribución de multas 
por defraudación de loa impuestos de azúcares, alcoho
les y achicoria, se esté á lo resuelto en el art, 32 del
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reglamento de la Inspección á investigación de la  Ha
cienda pública de 4 de Octubre de 1895.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ra
món, Lacaile Hernández, electo Recaudador de la Ha
cienda del partido de San Clemente, en la provincia de 
Cuenca, en solicitud de que Interin la Agencia ejecu
tiva de la expresada demarcación no se halle incorpo
rada, de conformidad con lo que dispone el art. 3.® de 
la  instrucción vigente, al cargo de Recaudador que se 
le ha conferido, se rebaje al 10 por 100 del importe de 
los valores á recaudar durante un año la lianza que se 
le exige; y caso de no accederá© á esta su pretensión, 
que se le haga cargo de la Agencia, á fin de que id 
pueda realizar la cobranza de las contribuciones en 
sus dos periodos, voluntario y ejecutivo, ó que ,se le 
aumente el premio que tiene señalado hasta el 12 
por 100:

Considerando que del examen de la instrucción 
para el servicio de la recaudación de las contribucio 
nes é impuestos del Estado de 26 de Abril último, y del 
estudio de la pretensión del interesado se deduce que 
lo precedente y lo lógico es buscar la armonía entre 
los artículos 3." y 7.° del mencionado reglamento, 
puesto que la aplicación textual de uno y otro precep
to puede originar enorme lesión en loe. intereses de los 
que aspiren 4 servir las plazas de Recaudadores de la 
Hacienda, y dificultar, por consiguiente, la provisión 
de estos cargos:

Considerando que el art. 3.® dispone que, como con
secuencia de lo prevenido en el 1.°, y de conformidad 
con lo establecido en el 27 de la ley de 30 de Junio 
de 1892, la recaudación en sus dos períodos, voluntario 
y ejecutivo, se ejercerá por unos mismos funcionarlos, 
batiéndose cargo los Recaudadores de la Hacienda de 
los valores correspondientes al segundo período, & m e
dida que vaquen las Agencias ejecutivas:

Considerando que el art. 7.° establece que loa Re
caudadores que en lo sucesivo ee nombren estarán 
obligados á la prestación de fianza en la cuantía de 
un 20 por 100 de los valores A realizar durante un año, 
sirviendo de base para la fijación de esa cuantía el 
tipo medio que resulte del último quinquenio:

Considerando que es indudable que el fin que persi
guió la Hacienda»! elevar los tipos de fianza de los 
Recaudadores, en relación con los que reglan anterior-_ 
mente, fn¿ el de asegurar ras intereses, dado el caso 
de que esos funcionarios: hablan de tener en su poder 
las enorme® masas de valorea que representan los re - 
eibos, de la  contribncióit, que han de hacer»  efectivos, 
en los dos periodos señalados á la cobranza:

Considerando que por esto mismo, y  mientras no se 
reúnan en una sola persona, ambas gestiones, parece 
i  todas luce® improcedente exigir u n  fianza elevada 
& quien por ahora no ha, de ejercer más funciones que 
las <te la recaudación voluntaria:

Considerando que dos son loa criterios que pueden 
seguirse para solucionar la cuestión, h saber: dejar ce
santes á los Agentes, ejecutivos que hoy existan, y  que 
actúen en zonas para las cuales se hubiesen nombrado 
é se nombren en adelante Recaudadores de la Hacien
da, con arreglo á la nueva instrucción, ó dictar una 
resolución aclaratoria del art. 7.° del mismo reglamen
to, en la cual se haga constar que las nuevas fianzas 
que s® fijan sólo serán exigibles cuando los nombrados , 
hayan de hacerse cargo al mismo tiempo de la-reeau-;.- 
dación,, en. sus doa períodos, pues de lo contrario',, esta;., 
es, mientras-ios: Recaudadores de la  Hacienda tengan- 
que limitar sugestión á la cobranza del prim er perio
do, no deberán prestar otra garantía que la que repre
sente en tyus respectivas zopas el 10 por 100 del impor
te de log valores á,realizar durante un año, tomándose^ 
por base para la fijación de la cuantía el tipo medio 
que resulte .¿del último quinquenio, sin perjuicio de 
quedar obligados loe Recaudadores nombrados á am 
pliar sus fianzas tan pronto como al vacar las Agen
cias queden fusionados ambos cargos:

Considerando que si bien de estas dos soluciones la 
que más ventajas habría de reportar al Te¡ or ea lo 
porvenir es la primera, pues en lo que cabe se consi
deraría completa la garantía de los valores de la re
caudación, entregados éstos en manos de personas que 
ofreciesen una fianza respetable, cosa que hoy no ocu
rre con los Agentes ejecutivos, cuya garantía es ordi
nariamente reducida, resultando, por tanto, ilusoria su 
responsabilidad; como esta medida para ser justa ha

bría de dictarse con carácter general y llevaría consi
go la natural perturbación á la cobranza, peligro de 
que debe huirse por los perjuicios que pudieran irro
garse al Tesoro:

Considerando que por lo mismo, y atendiendo á po
derosas razones de conveniencia, de equidad, y  si se 
quiere de justicia, parece más razonable adoptar el se
gundo criterio indicado, es decir, limitar el aumento 
de fianza establecido por el art. 7.® de la vigente ins
trucción á los casos en que, encontrándose vacante en 
una zona ó partido las plazas de Recaudador de con
tribuciones y de Agente ejecutivo, el nombrado Re
caudador de la Hacienda tuviera que ejercer ambas 
funciones;

11 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido resolver:

1.® Que la fianza señalada á D. Ramón Lacaile Her
nández como Recaudador de la Hacienda del partido 
de San Clemente, en la provincia de Cuenca, se rebaje 

•ápeqetaa.43.293, cantidad que representa el 10 por 100
de los valores á realizar durante un año, en su zona, 
tomando como base para la fijación de esa cuantía el 
tipo medio que resulta del último quinquenio; quedan
do obligado el Recaudador á ampliar su garantía, con 
arreglo al art. 7.® de la instrucción, al vacar la Agen
cia ejecutiva y fusionarse ambos cargos; y

2.® Que "este acuerdo tenga carácter general.
De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 

demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

En. atención 4 las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento, de haber desaparecido 
de Puerto Said (Egipto) la epidemia de peste levantina, 
punto -que filé declarado sucio en 3 de Mayo de 1900, 

' conforme* 4 lu prevenido en. el cap. I I , tít. 1.° del 
" reglamente ..ie Sanidad exterior, de '27 de Octubre d.e 
1899; y vistos los artículos 9.° y 72 del mismo regla
mento; '

I I  B b t  (Q. D. G.J, y en, su  nombre la Re in a  Regen - 
te del Reino, ha tenido 4 bien disponer se declaren lim 
pias las procedencias del citado puerto, siendo admi
tidas 4, líbre plática, siempre que lleguen en. buenas 
condiciones - higiénicas»-dn accidente sospechoso en la 
salud de ¡!, bordo» con patente limpia visada por Cónsul 
español, y  ¡donde no lo hubiere, por1 el de otra nación.

De le a l  orden lo digo 4 V. S. para su. conocimiento' 
" " 7  el de las Dlreccíonei: de Sanidad marítima del terri-. 
torio de su mando. Dios guarde 4 V. S, muchos años».. 
Madrid 3 de Noviembre de 190#. ., - ..

    TJGARTE'
Síes. Gobernadores de las provincias marítimas» y Co-

! , mandantes generales de Ceuta y Melílla.

En atención 4 las noticias oficíales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber reaparecido la 
peíate levantina en Tamatave (isla de Madagasear], con
formé ¿Jo prevenido en el cap. 11, tít. 1.° del regla-
Diento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899; y 
■ vistos los artículos 9.® y 72 del mismo reglamento;

11 B b t (Q. I). G.), y  en. ea nombre la .Rein a  Regente 
del -Reino, ha -tenido- á bien -disponer se declaren sucias 
las procedencias del citado puerto.

Be Beal-orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
/ e l  déla» BireceioneS'de Sanidad marítima del terri
torio de su mando."Dios-guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3-de Noviembre de 1900.

- ■■ TUGARTE
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- 
’ mandantes generales de Ceuta y Melílla,

gente del Reino, ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Venan
cio Yallmitjana y Barbany del cargo de P r o c e r  n u 
merario de Modelado y Vaciado de la Escuela de Artes 
é Industrias y Bellas Artes de Barcelona.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conoc imiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Como comprendido en el arto IV del Real 
decreto de 19 de Octubre último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar jub ilado , con el 
haber que por clasificación le corresponda, á Ib Clau
dio Bontelón y Soldevilla del cargo de Profesor n u 
merario de Dibujo geométrico de la E scuela  oficial de 
Artos; é Industrias de Sevilla.

De Real orden lo digo AY. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Como comprendido en el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Leo
poldo Sánchez Díaz del cargo de Profesor numerario 
de la asignatura de Aplicaciones del Dibujo Artístico 
de la Escuela oficial de Artes é Industrias de la Co- 
ruña.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Como comprendido en el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de Octubre último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Ramón 
Romea Ezquerra del cargo de Profesor numerario de 
Dibujo artístico y Director de Ja Escuela de Artes é In 
dustrias de Oviedo.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé 4 V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A L O S  N A V E G A N T ES. 

Depósito Hidrográfico

GRUPO 152-23 DE OCTUBRE PE 1900

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS v 

Isla de Cuba.

Luz de Cabo Cruz.—Informe sobr$ irregularidad 
de la misma.

(Noike to Mariners, núm. 17. Wa0ingtíny ldQQ.)

Núm* 315,1900.—El Capitán James P„ Steregon, del bu
que norteamericano Ingalls,d& parte? que el 12 de Abril de 1900 
avistó la luz del cabo Cruz, encontrando que ésta se presen
taba como luz fija Umca con un destello Manco muy intenso, 
y un destello rojo muy débil. E1 destello rojo no pudo ser visto 
hasta casi veinte minutos después de avistada la luz. Los in
tervalos entre los destellos eran sumamente irregulares.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 50.
Carta núm* 705 de la sección IX.

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C IO N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilm o . Sr.: Como comprendido en el art. l.° del Beal 
decreto de 19 de Octubre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re



Gaceta de Madrid.—Núm. 308 4 Noviembre 1900 455
Islas Bahamas ó Lacadas.

Habilitación de una luz en la ciudad Mathew 
(Isla Inagua Grande).

(Notice lo Mariners, núm. 252. Londres, 1900.)

Núm, 816, 1900.—El Board ©f Trade ha notificado con fe 
cha 23 do Abril de 1900, que en la ciudad Mathew, isla In
agua Grande, ha sido habilitada una luz.

La luz de la ciudad Mathew es fija roja, elevada 12 m. so
bre el nivel de la pleamar, siendo visible en tkmpo claro á 8 
millas de distancia.

La lúa funciona en una torre de acero, de esqueleto, de 
9,7 m. de altura., situada frente á la Aduana.

Situación aproximada: 20° 57' 30" N. por 67° 28' 7" W.

Cartas iglesas números 1.266 y 2.025.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 58.
Cartü núm. 223 de la sección IX.
Plano núm. 725 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Cambio en la earactf rística y  situaciones de las boyas 
telegráficas, en la rada de Rio Janeiro.

(No tice lo Mariners, núm. 532 . Londres, t900.)
Núm, ©17, 1900.—Las boj as negras con distintivos que 

señalan el cable telegráfico entre Río Janeiro y Nitheroy, se 
han sustituido con boyas de gas que presentan una l%% de 1 
eclipse cada 4 segundos, fondeadas en 27 m. de agua en las 
situaciones siguientes:

La boya del E, (núm. 2), á 16 Va cables al N. 79° E. de la 
bola horaria deí Observatorio, y al N. 12° W. del fuerte de 
Santa Cruz,

La boya del W. (núm. 1), á 9 cables al N 67° E. de la bola 
horaria del Observatorio, y al N. 30° W . del fuerte de Santa 
Cruz.

Cuaderno da faros núm. 7, pág. 14.
Plano núm. Í85 dé la sección VIH.

O C É A N O  ÍN D IC O

Isla de Ueilán.

Estación de señales del Lloyd en el baluarte de Neptuno, 
puerto de Punta de Gales.

(Notice to Mariners, núm. 5 / 9. Lendres, 1900.)
Núm. 818, 1900.—La Dirección de Lloyd avisa que el 1.° 

de Julio de 1900 se ha establecido una estación de señales en 
el baluarte de Neptuno, puerto de Punta de Gales.

Todo buque que pida ser anunciado de noche deberá hacer 
á esta estación la señal de noche de la línea á que perte
nezca.

Los buques que pasen de noche delante de la Punta de 
Gales y quieran anunciar su recalada á Colombo, deben pre
sentar á popa una luz roja, además de la señal de noche.

Se transmiten también de noche por esta estación, si el 
tiempo lo permite, órdenes para los buques, mediante una 
cuota de 20 rupias (47 francos próximamente).

De día se hacen señales á los buques en las condiciones 
habituales. ¡

Los gastos de expedición en esta estación son: de día, 1 
franco cada una; de noche, 1 franco 55, además del precio del 
telegrama.

Situación aproximada: 6o 2' N. por 86° 24' E.

Plano núm. 630 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Cambio de carácter de la luz posterior de la enfilación 
de entrada en la bahía Humboldt.

(Notice to Mariners, núm. 34/4*34. Washington, 1900.)
Núm. 819,1900.—El 1.° de Septiembre de 1900, la luz pais- 

terior de la enfiiación de entrada de la bahía Humboldt, has
ta entonces jija roja, se sustituyó con otra fija llanca.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 38.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda públiea*
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

dé la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos qué á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Blas 5 al 8.
Pago de. carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior con arreglo á lo dispuesto en la ley y R eal decre
to de 17 (¡o Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.107.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior, con sus respecti
vas hojas de cupones para cuya agregación fueron presenta
das, en virtud de Real decreto de 18 de Mayo de 1899, hasta 
el núm. 2.963.

Bia 6.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas 

y carreteras de 34 millones.del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Marzo y 
Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio da 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Bia 7.
Pago de carpetas de todas clases de Deuda del semestre de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores,

. y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
' sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obliga
ciones dei empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Bia 8.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 2 por 

100, f errocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y1 exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjeó.

Madrid 2 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
f Joaquín Purón.

BANCO DE ESPAÑA

SITUACION BEL MISMO

3 Noviembre i9O0 21 Octubre 1900, 3 Noviembre 1900. 21 Octubre 1909.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVÍ» Pesetas. Pesetas.

343 684 832*71 342.467.564*04
■ j j

150.000.000 150.000.000
Plata. * , .................... .............................................. 416 160 652*49’ 417 129 289*38 Rondo de reservá......... •. * 19 000.000 19.000.000
norrAciDAuctlíísen d  éxtraniero. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 4 .727.291 52 43.653.933 32 

1.087 21! 302 55 
239 893 771*10 

1.502.137*52 
12.270.000 
6.365.778*28 

369.250.261 *25 
4.909 432*47

394 741*50 
150.000 000 
11.144.269*54 

132.993.401*12

~ , i.., ( Realizadas.................... 18.689608 99 18 741 508*31
Descuentos........................................................................
PfífífünriGq „ „ . . ...................... ..........

l . l o l  666 122 23 
249 964 151‘56 

2,557B00‘91 
12 27C000 
6 034 707*13 

369 250.261*25 
5 015.346*63

510.575*30 
150.000.000 

i 1.144.269*54 
103 076.629*86

Ganancias j  perdidas....  ̂  No . . . . . . . . . . . . .
Billetes en circulación......................................... .

6 077.804 32 
1.601.280.725

6 114.437*63 
1.595 138.275

Rhptoci o ñnhTSLT ñu ftl d í f t . . . . . .  ........................ Cuentas corrientes................. ................................... 702.389 380*02 707 052 504 69
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valoras de cartera....................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... 
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ...............................  ............................................
Anticipo al Tesoro publico/ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles...................................... ......................
Diversas cuentas................................ ...................... .

Depósitos en efectivo ••...•»•• •.
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones.* • ............ ......................
Reservas de Aduanas.........* .......................................

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............. ................. .................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deud» araortizablé al 5 por 1 0 6 . . . . . .................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas................. . . . . . .  .• ••

38 871,698*67 
69 806 255*90 
7.731 9494)1 
2 182.719*56 

13.412.269 84 
59.246.179*14

4 596.640*16

3.705.378*34

339.629*14

39 575 373 67 
79 374.455 31 
5 125.56786 
2.136 407*58 

13 412 269*84 
46 823 356 20

3.554 835*60

3.743 983*34

346.344*94
Créditos concedidos sobre efectos públicos t ............. 115.723.453*04 129,046.562*10

2 813 062.641*13 2.819185882*07 2.813 062.641*13 2.819.185 882*07

TIPOS DE ÍNTERES DE XA8 OPERACIONES

Descuentos..........................................
Préstamos sobre efectos públicos.«. •«

.................................. 3 1/2 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.— B*°«esEl Gobernador, J. de la Concha Castañeda.

habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi- 
„Ti)lé, núm. 398.285, expedido por este establecimiento en 6 
de Noviembre d« 1897 á favor de D. Antonio Batalla Guino- 
vartfc se anuncia al público por primera vez. para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pilazo 
de dios meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos o fic iá lbs^ á m B trA  d b  M a b b id  j  Boletín oficial de 
esta provincia, según deterfcnina el art. 9 ° del reglamento 
vigente de este Banco; advírtiendo que transcurrido dicho 
plazb sin reelarááción dé tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo,) anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento dé toda responsabilidad.

Madrid 20 de Octubre de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administracion. 
Circular.

La instrucción de 26 de Abril último para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales dispone m  su ar

tículo 6.° que las subastas para contratos provinciales se ce
lebrarán en la capital de la provincia, y  en lá capital; del tér
mino las de contratos municipales Expresa en el art. 7.° que, 
siempre que el total del ingreso ó ga*to que haya de producir 
él contrato exceda de 250.000 pesetas, h brán de celebrarse 
dos subastas simultáneas, una en el lugar donde résida la 
Corporación interesada, y otra en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración; y en el art. 16 preceptúa qué, siem-¡ 
pre que con arreglo á lo dispuesto en el 7.°, haíya que celebrar i 
la subasta doble y simultáneammte «nte la Corporación in-í 
téresada y ante la Dirección general de Administración en el 
Ministerio de la Gobernación, el anunc o de |a subasta debe- 
rá remitirse sin fijar en él el día y hora en que aquélla haya 
de tener lugar, dejando en blanco el espació suficiente á tal 
designación, íque se hará por el Centro directivo antes c i
tado.

A pesar de lo terminante y claro de estos preceptos, se ob
serva que muchas Corporaciones, tanto provinciales como 
municipales, cometen el error de dirigir á este Centrólos 
pliegos d r^ M ícion es y anuncios dewbastas que por su 
cuantía no han de verificarse doble y simultáneamente, con 
objeto de que esta Dirección fije 1* fecha y  ordene la inserción 
en la G a c e t a . Como este trámite no solo es contrario á lo 
que la citada instrucción establece, sino que causa además 
un innecesario retraso en el anuncio de las subastas, que 
puede ser perjudicial para los intereses provinciales y muni

cipales; osta: Dirección ha resuelto recordar lo dispuesto 
aberca dé; particilar, significando á V. S. para conocimiento 
de la Diputación y Ayuntamientos de la provincia de su 
mando, lo siguiente:

• 1.° Oiie siéoipretiue cén arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos^.^ y 16 d¿ la instrucción de 26 de Abril último, no 
s$a nécesiria i a c^lébr ición de la subasta doble y simuítánea- 
ipenté, las Corporaciones orovinciales y municipales pueden 
pbr sí designar el día y hora en que haya de verificarse la li
citación;-y

12 ° Que en el caso antes mencionado, y cuando por virtud 
dé lo dispuesto eh el! párrafo segundo del art. 5.° de la ins
trucción, tenga que insertarse el anuncio en la G a c e t a  d b  
Madúi >, no es necesario a las Corporaciones expresad*s que 
reniitan á eéta Dirección los anuncios de las subastas para 
qu« e*te íTentru ordehe~sú inserción, sino que directamente 
deben remitirlos á lá Administración dei citado periódico 
oficial, ya que, tioino se ha indicado, sólo en las subastas que 
deban celebrarse doble y simultáneamente, puede y debe en* 
ténder está Dirección general.

Sírvase V. S. publicar con toda urgencia la presente eir- 
cülar en él boletín oficial de esa provincia y  remitir a este 
Centro tía húmero dél periódico en que apar-zet inserta. 
Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 30 de O dubre 
de 1900.—Eugenio Silvela.=Sr, Gobernador civil de la pro
vincia de .....
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M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á  las Inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta C orte  en  e l día 2 O  de O ctubre  de 1 9 0 0 .

, R e l a c i ó n i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO

52 > s» " Casado.................. Caquexia palúdica........................................ Ave María, 20 y 22. 
Bravo Muríllo, 10.4 > i! s Soltero........ .. Viruela ........... ............................ ........

1" > , f Idemt t . ..»..***.* Idem. .......................................................... . San Bernardo, 113.
■ 53 . > p Viudo Idem ............................... .......... ... .......... . Hospital Provincial. 

Doctor Fourquet, 35. 
Luna, 36.

$ f. Soltero
Jasado... . . « .

Escarlatina.
' 36 t' > Tuberculosis.............. ............ .......... .
m > p Idem* .................. ............... ...... ...... ... . Hospital de Carábaicbel. 

Ho  ̂pí ta 1 Provincial. 
Conchas 3.

21 p
«.»*■«-***■• 

Idem ...«* .............. Idem..•...•••••... ••••••••••........ .......
22 > > ioem Idem. . . . . . . .  ••••••••••.......................... • •
28 > > ídem . . . . . . . . . . . . Idem.. ........................................... Bravo Murillo, 72. 

Hospital Provincial. 
Idem.

80 > p
•< J.lyriJRWJi, m- #' « •**##••> *,

Idem, r . . . . . .  . . . Idem...................................... .................... ... •
21 t p Idem., Idem ........................................................
76 > p Viudo ........* . . . , Bronquitis. ......................................... . Tiern.
78 i p Idem .. ..  - ídem.. ............. Barbieri, 11,

! 45
' 1  »

> p i : 'asado .. . .  * - Pulmonía............... .................................... Conde Duque, 40.
> p 't rvulo . • - Broncopneumonía. ....................................... Amparo, 84.

C st»ni i» de los Angeles, 18. 
Carretas, 35.
Pelayo, 31.
Preciados, 9.
HosTut»i Provincial.

José OftiStí» noira * *«»• >■ * * » * * * * * * * * *»*»»» * *»* *»* * * • 2 6 > Idem Idem......... ................................•••••••••••
17 p ?ífi I t«T O Idem
48 n ■■■ p Cagado .«■ •• . Idem............ .................................................
> 1 p lái Coriza. . .  .... ................................... ..

Man ti©I Fe m i ndez ■ * • ■ • *. * * * * * * * * • * • '74: ‘ > p
 ̂ ■ 5 Vf #•••••<’ • -n

Viudo . . . Hemorragia cerebral....................................
' 1 ■ '6 : ; p Párvulo . . . . .  * .. Infección grippal.. ................. . Bravo Murillo, 44. 

Príncipe, 15.
Marqués de Urquijo, 10.

Fito masculino.................................... .».. •. •«•. •.• • • • * > »
>

p
p

»
p

p
p

> ■ 5 p Oo -»»VTT 1A Viruela Paseo de Areneros, 15.
Gal i leo, 6.Grog® n 8 Sacristán* • • • * •.•*• • • • • • • • * * • «¡ • •«• • * i

Oíimmeífo Cu don as *«»»* •««»* * **• *«* * * * * • ■**«•«
■ 1 6 ■ p Idem • Idem
4. * .i p Idem Idem. Embajadores, 72.

Han ago e Verde, 8. 
Sagasta, 28.
C -t ni la e San Pedro, 5.

Eugenia Oa tupe la»»«* • * •** * ■ *»* * * *»*«* * *»* * * • * | 3 p TVíatyi
11 'nría Na1 varíete. »•#»*••■,*»»• * * *»* * * * * »**.** *" * p T rinnt
María do los Dolores Prados. •. • *. *»• • • <• • • •. • • • i 7 ■ p THptyi Idem.
Tomasa Turres..........■■•■••••.*.. * * • * •.. *. * • • * •! 52 '! » p Viuda . Fiebre tifoidea Corredera b*ja, 27. 

Df-sengaño, 7. 
H«>spital Provincial. 
Idem.

Victoria Negreta:, , .  „ • , . . • . .  *,»• •.. •. •. • • *. •,. 46 j i p % Iúem............................................ ..
Floren*'i na Muñoz............................. • ... • * * •. * *. 18 ! > p

w
Tuberculosis.............. .. . .

A mador» Fernández * * * * » • 36 > p Idem. . .
Socorrí * Gmitw n . . . . . . . , . , . .  • •.. ***. 6 p pfirvnlft I dem. . • • • • • • • • . . . . . Núñ z de B lboa (Asilo). 

A ve María, 12.Teresa Pinedo. *. • • * • * *. • • • * *»* * *»* • * • .*.**• * * 28 > » Idem.......... .. ••••
Manuela Algnezar.. . . .  •.. • ... * . * . . . . . . .  • • •. •. 46 » Cá n cer ................................... Hospital de la Princesa. 

H • pital Provincial. 
Idem.

Juana Carrero > 37 ' * > Enitídioma ................................... ... . . . . . .
Elvira R tdríguez......... ... .................... .. *. • * . . . .  * 38 » > Insuficiencia valvular ............ .............
Encarnación M ano. ............ ............ .. - . . . . , . . .  . . 62 i > > Cardiopatía. Almendro, 11.

Felipe V 1.
Claudio Crello, 66.
Ribera de Curtidores, 33.

Marí.a S metiez . . . . . . . . .  . . . . . . .  •. • -. 64 i Idem * • Bronquitis.
María L’a’vo ......................................•••„......... | m  . > Tdetn Idem . . . . . .  . . .  •••••• .••••»..••
Antonia Rnlanero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . 74 > » ^íuda Broncopneumonía
Josufa Al va rez . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . 70 > .p Idem Idem - ...••••.••• ...................................... Hospital Provincial. 

Colegiata, 17. 
Manzana, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Florr ntí na Arroyo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * .. •......... 64 " > p Casada «• * Idem ... ............ ................................ ...........
Florentina Iglesias . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . 90 ’s p Soltera....... ..

7iu rfa
s mvrdftim Diilnfinn ti* ' . . .

Josefa Alvares,. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . 70' ; > Plmiresía
liaría González . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 58 ’ > Casad a * •••••#* Enterocolitis.
Josefa García ..• . • . . . .  •..• • • •.. 64 » Idem... • . . . . . . . . , Idem,. .............. . .......................... Madera, 27.
Micaela Patino. • • ... •. • • * .. •«. • • •.«•. • • • • •.¡ 12 > :Sr Soltera • Idem .«••••..••••• •• •••••••••............ Pon ce de León, 8.

Carretera de Extremadura, 10.Em 11 i a Medra no. . . . . . . . . . . . . « . . . . .  • * .. •. • .. . . i  ; »' i > Párvulo.. . . . . . . . Idem ................ ............... .... .....................
Bernardina Juez.. . . .  „ . . . . , . . . . . . . . . .  • .• .« .. . .
A fcunía García........................ • • . . . .  •. • .......

60
86

>
s

> !

p 1
V iuda.... . . . . . . . .
Soltera .. «. Cólico espasmódico....................................

Ribera oe Curtidores, 21.
S*n Vicente, 63.
Esperanza, 8.
Carrera de San Jerónimo, 35. 
Minas, 24.
Amparo, 84.
Amazonas, 16.
S»nta Engracia, 29.
Hospital Provincial.
Salud, 11.
ptW M Yinoi rfí n ñ

Isabe 1 V* zqnez. . . . . . . . .  - „ . . . , . , . . . . .•  • •. • . . .  „ • .86 "» : > V iuda.... . . . . . . . . Hemorragia cerebral.....................................
0en*n ve va Pa stor. . . . . .  •,. . .  •. • • .. .  * ..,,.. ,. .. . ¡ 52 : » p Idem Embolia cerebral • . . . . . .  ••••>«• •
Victoria Perrier• , . .  *■* • •. •. • --------- 68 ; ?

>

T d e m » •  * Apoplejía cerebral. . . .

J n i  (a JRw w o  .  i. ■ •  •  •  i. * .  * .  .i >.«>. 1.1. >. .i «i i. # .< •  1 .1» .  > . . » . . 1 Pá rvillo« . . . .  • . . . . Eclampsia........ ................... ..............................................................

Vicenta Muñoz . . .  • .  •  •  • . . « .  • . . . . > 2 Idem * * R  Quitismo .................................... . . . . .

Juliwn» Teniente . .  • .  •  •  *  •  •  ................... ' 86 "¡s p Viuda»,.. . » , ,  . . . . Senectud.................... .................. .....................
Francisca Herránz ............... .... ....... ... ........... .... „  • , .  • . .  • . . . 81 » p Idem.» . : Idem . . .
Benigna Ramos • • •. * •. ■. • • * ̂ . .  • ..• . • •. • • • • * . • : 61 > > Idem • Asfixia . . . .  -

Foto fenteaino.. ; , . . . . . » . . . . . , , , ; . . . , . * .  1#t. . („ . , , , . . .¡ > p

IdcUl , . . . « • . . . * * • ,» . , , . . . . . . . . . . • . « ,, , , , « , , , . . ,j
> p

p
p P

uuHIuarilu, O*
Depósito judicial.
M rqués de Urquijo, 14. 
C i .. pomanes, o.Idem,. • . . • . . * . , a .. • . , a . . . a , . . « . « • . « * . . . . . . , . . , . , . t
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 Resumen c a u s a s d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS -
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d̂0?tad0,'Bs.taílBlasiflcaeión atendieado á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen san tan o de la legislación vigente- v en e-1 sentido las enfermeri* 
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Madrid 31 de Octubre de 1 9 0 0 .= El Director general, Dr. F. de Cortejarena.
-

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 31 de Octubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
N

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Manuel Rodríguez... Y.......... ...................... . 6
%

' > » Párvulo . . . . . . . . .
ídem ».«-

Viruela. . . . . . . . ................. ............ Toledo, 94.
Lorenzo R j j o . . ............................................. 2 y Idem . .......... . luán Pantoja, 17. 

Hospital Provincial. 
Artistas, 2.

Alejo Cobo • ................. . 18
. 4 ¡'

: f y soltero • . . . . . . Idem .............. ................. ......... .
To na i s González ¿. . . .......... ........................... . 1 

' >
» Párvulo* Idem.. ... .................................. ..........

Emilio Sanz.......................................................Y . 1 4 ¡i - > I d e m . ,. Escarlatina. .................................. ......... Doctor Fourquet, 17. 
Fe, 19.
Lpganitos, 57. 
Almendro, 14. 
Hospital Provincial.

Antonio García....................... ............ .............. 4 y > Idem................... Laringitis diftérica............... *........... .
Francisco Fernandez....................... ...................... 36 - > y Casado... ........ Tuberculosis.......  ................. .. ..........
Sebastian M iel....... ............................................ . f 9 y ' $."f VIA ÍS>. * Tabes mesentérica...................................
Francisco Hernández......................................... .. 16 > y Soltero. Tuberculosis- . . . . . . . . .................. .
Manuel Arroíta..................  ................................ 66 i » y ■ Casado . . . . • • • . . Lesión cardíaca.................... ......... . Estrella, 3.
José de B mito...................................... . . . . . . . . . 24 i y • y Soltero ........ . • • Insuficiencia valvular ...................... . Zorrilla, 4.
Antonio López....................................................... 67 - > y Viudo . . . . . . . . . . Miocarditis......................... . . . . . . . . . . . . Villafranca, 2
B >nif mió Mínguez............................................... 67 y y Soltei 0 .......... Insuficiencia valvular Hospital Provincial. 

Tudescos, 34.
Jaén, 1.

Pascual Caato............. ........................................ fi8 y y 'Usado . . . . . . . . Colapso cardíaco...................................
Gregorio R*mos..................................................... > 7 > Párvulo . . . . . . . . . Bronquitis..
Francisco Borquc.................................................. ♦ 3 y ?«íii

ídem
Idem capilar........................................... Embajadores, 122. 

Volver le, 35.Juan López................. ....................................... . 2 > y (iem . ... . . ................. .....................
Francisco Escriche.................................................. 41 > > Viudo..... ......... Broneopneumonía........................... . Hospital Provincial. 

Juan Duque, 13. 
Santa Ana, 25.

Hfgiaio R e c u e r o . . . . . . . . . . . . . . . 65 > y Casado . . . . . . . Pneumonía......................................
Antonio Gertes..........  ....................................... 54 y > Idem Congestión pulmonar............................
Antonio D íaz................................ . . . . . . . . .Y. . Y. 35 y y ídem.............. . Angina.. . . . . . . . .  ................................ Smta Engracia, 27, 

Hospital Provincial, 
Príncipe dé Vergafa, 25, 
1 Hospital ProviUciai. 
iiem .

Luis G a l l e g o ^ . ........................ ..................... 74 » y Idem*........ Prostatismo.. .............. ....................
Grego io Bueno.....................• • • • • • . . . . ................ 55 y y Idem........... . Hemorragia cerebral.. ............................Y

73 y y Viudo . . .  •. • . Eclampsia.............................. .................

Esteban » nirés*. ............ 6 6
iy y lasado . . . . . .  • * Ulcera . . . . . . . . .  ................................................Y.

Leopoldo D a b a n .......... .. ........................ ..................... .. 17 > » Reitero Se ignora........................................ Atocha, 10.

Doña Dolores Hernández . . . . . . . . . . 15 y » ,i?oltera Viruela.. . * ........................................... .. Hospital Provincial. 
Amparo, 45.
Oso, 23.
Aguas, 12.
Hospital Provincial. 
Fuen carral, 104.

Angela Soler. > 7 y Párvulo. . . . . . . . Idem... . .  ......................... .................. ..

J usta de L u i s • 2 y y ídem . . . . . . . . . . . (dem....................... .... • . ..-...
Mana- Diez 
María Lago

1 y ' y d e m . . .  . . . . .  • Idem............. .................... ....
3 > > rdem.... . . . . . . . . . S ífilis.................................... ............ ..

E ena de Prados................. . 77 » » Soltera .............. Colapso cardíaco............ .............. .....................
Mariana Pérez. ............................................... . . . . . . . . . . . 71 > » Jasada Angina de pecho.............................. . San Juan, 33.
Mercedes Molina ........................................... 1 y » Párvulo... . . . . . . Bronquitis.. . .......... ............................ Encomienda, 19. 

Escorial, 17.María Serrano....................... 59 y y lasada.. . . . . . . . . . Broneopneumonía....................................
Basiliá Roperto..............................................  . 77 y y Viuda... . . . . . . . . . Pneumonía........... Ruiz, 18.

Paseo de Santa María de la Cabeza, 8* 
San Ricardo. 10.

Angela del Pozo . • • • • ....................................  • 1 y y Párvulo.. . . . . . .  . Idem... .......................................... . . . . • • • • •
Luisa Pérez .................... ..................... ........................ 76 y ’asada.......... . Apoplejía cerebral...................... ...........
Carmen Juan ...................................................... ................... 53 » y Idem ........................... Idem............................................................. Herm silla, 29.
Francisca Braña...... .......................................................... 2 % y Párvulo............... Meningiti s................. ................... ......... Lavap és, 62. 

Palma, 12. 
Cabestreros, 11.

Francisca García.......... . 2 y y d<tm......................... Idem. . . . . * • • ....... « . .• • • • ............••••••»
Teres i Madrid. ....................... 3 y y Tdem. ................ Idem................ .......... ..................... ....
Natividad de Merchón...................................... 5 . > y Idem.. . . . . . . . . Y . . Idem.................. .................................................. .... Don Ramón de la Cruz, 16.
Luisa Garrido.................... .. 27 > y 'Oitér & Par lisis.......... .............................. .. Santa Isabel, 15.
Isnbe; Balta 48 » y Casada......... • Diabetes.................................................. Esperanza, 8. 

San Ildefonso;-4. 
Mazar e o, 5.

I^nacia Ayilón ............................................ 39 y y Idem.............. Delirium tremens ..................................
Blasa Ibáñez ........................ ........................ 90

41
i » Viuda. Inedia ............ .

Encarnación González..........................• .. . y y ídem... Se ignora............... . .... • • • ..• . • • < ... Urosas, 4. 
Villa; 5.Feto femenino....................................... . > » y y >

Idem....................................................................... í¡. » > y y y San Ricardo, 30.
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j (1) Se ha adoptado esta clasificación, atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
gígnadas en el grupo de infecciosas excluyan toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de-s.i uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
4e¿ejeeutar las disposiciones establecidas sobr * aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En a^ta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Inauguración de la estatua del Exorno. Sr. D, Claudio 
Moyano.

Debiendo verificarse el acto de descubrir la estatua del 
Ilustre hombre público el domingo 11 de los corrientes, la 
Junta encargada de la erección del monumento invita al 
Profesorado, en todos sus gra ios y categorías, de la enseñan
za pública y privada, á que envíe comisiones que lo represen 
ten * n tan solemne acto.

Iov ta asimismo á la Junta municipal de primera ense 
nanza de Madrid para que concurran al acto los Maestros con 
secciones de alumnos de cada establecimiento escolar de su 
dependencia.

Ksta invitación se extiende á los Claustros de las Escuelas 
Normales, á los Inspectores de primera enseñanza y Juntas 
de Instrucción pública, y á cuantos Profesores de todas cla
ses se encuentren en Madrid.

Las Comisiones deberán hallarse el domingo 11, á las diez 
de la mañana, en el Ministerio de Instrucción pública.

M.»drid 3 de Noviembre de 1900.—El Secretario, Rafael 
Tamarit.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Vista la solicitud de 2 de Abril último de la Sociedad Ma
quinista Terrestre y Marítima para construir, con carácter 
provisional y á título precario, una vía de enlace entré tos del 
puerto de Barcelona y la que es de su propiedad en la calle de 
San Fernando de la Barceloneta:

Visto <1 proyecto presentado para la construcción de la 
vía indicada:

Vistos los informes favorables emitidos en apoyo de la 
autorizac óu que se solicita por el Ingeniero Director de las 
obr; s de ese puerto, por la Junta de las mismas obras y por 
esa J fatura:

Considerándose realizable el expresado oroyecto, y que con 
la ejecución y explotación de las obras á que e* mi>mo se re 
fiere no aparece que pueda causarse perjuicio alguno á losin 
tereses públicos, á los que representa la Junta de obras del 
puerto, ni á tercero:

Dé conformidad con lo informado por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y con las condiciones consul
tadas para la ejecución y explotación de la vía de enl&ce que 
se solicita:

De acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas;

S M. el Rey (Q. D. O.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se autorice á la Socie 
dad Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona para cons
truir, con carácter provisional y á título precario, una vía de 
enlace entre las del puerto de dicha capital y la que es de su 
propiedad en la calle de San Fernando de Ja Barceloneta, con 
sujeción á las siguientes condiciones;

1.a El concesionario ejecutará Jas obras con arreglo al 
proyecto que acompaña á su instancia, que.lleva la fecha de 
Jai de Marzo de 1900.

2.a Dentro de los quince días siguientes i  la fecha de la 
concesión, verificará el replanteo de las obras y dará comien
zo s los trabajos, terminándolos á tos cuatro meses, contados 
desde ta misma fecha de la concesión.

3.a En la realización de todos los trabajo» se atendrá á las 
órdenes que por escrito le dé la Junta del puerto.

4.a EJ Ingeniero Jefe de la provincia tendrá la Inspección ■ 
de estas obras, como de todas ms demás que se realicen'en el 
puerto.

5 a Terminadas que sean las obras, dará el concesionario 
aviso á la Junta para que se proceda á recibirlas por él Inge
niero Jefe de la provincia, acompañado del Director dé las 
obras del puerto y de dos Vocales «le la Junta.

6 a Antes de dar comienzo á los trabajos, el eonéeslonário 
deposita á en la Delegación de Hacienda la cantidad da 
2.000 pesetas como fianza de la concesión, que le será devdel 
ta cuando la Superioridad apruebe el acta de recepción, ,

7.a De esta acta se sacarán cuatro ejemplares, que, firma
dos por las personas que asistan al acto, quedará uno en po
der del concesionario, y distribuyendo los otros tres entre él 
Ministerio, Jefatura de la provincia y Junta de obras del 
puerto.

8.a El concesionario podrá explotar la línea que constru
ya una vez aprobada el acta de recepción, ateniéndose á las ? 
condiciones siguientes;

j i )  No podra colocar ningún vehículo en la vía sin dar pre
vio aviso á la Dirección del puerto para que lo autorice, com
binando este servicio con la marcha de los demás trenes que 
frecuenten la red del puerto.

b) Todos los trenes irán á paso de hombre.
c) No dejará depositado ningún vehículo en los trozos de 1 

lmea que no tengan rasante horizontal. i

d) Cuando penetre con cualquier clase de vehículos en las 
líneas de la red general, viene obligado el concesionario á 
respetar los reglamentos aprobados para la explotación de la 
misma, y pagar tos derechos de peaje que haya establecidos 
para los dem*s usuarios

e) No podrá dejar vehículos depositados en la vía por más 
de veinticuatro horas, y deberá quitarlos de ella en cuanto 
se lo ordene la Junta de obras.

/) Además habrá de cumplir en cada caso las órdenes de 
servicio de la Dirección, y será responsable de les daños que 
cause por incuria ó por incumplimiento de las referidas ór
denes

9 a Si para la realización de las obras del puerto fuera 
preciso modificar la línea ó rasante de la vía, estará el con
cesionario obligado a hacerlo por su cuenta, y si no le convi
niera realizarlo en un plazo que no excederá de quince días, 
podrá retirar lávía, quedando anulada la concesión y que
dando los materiales á ¿u favor, y si no lo hiciera en dicho 
plazo, la Junta de obras levantará la vía, sin que el concesio 
nano pueda por ello hacer reclamación alguna.

10. En el caso en qué la Junta del puerto se incaute de la 
vía antes del plazo de los quince años, ó que transcurridos 
éstos pase á ser propiedad de la misma, se dejará subsistente 
la placa giratoria de e lace en el sit o en que se fija en el 
proyecto, ó en el que por más conveniente designe la Direc- 
cióu facultativa de la Junta, y siempre que esto no sea obs
táculo para la marcha sucesiva de las obras.

11. El concesionario se compromete á conservar por su 
cuenta las obras, de modo que no perjudiquen al tránsito 
general, ateniéndose á lás instrucciones que reciba de la Di
rección del puerto.

12 Esta concesión sé considera otorgada por quince años, 
pasados los cuales quednrá toda la obra á favor de la Junta, 
que dispondrá libremente de ella, sin que el concesionario 
tenga derecho-.á reclamación alguna; pero si por las necesi
dades del servició ó por la conveniencia de ampliar la red del 
puerto á los muelles del lado de la Barceloneta, se considera
se conveniente adquirir la vía de que se trata, podrá hacerlo 
la Junta en el momento que lo estime m»s conveniente, abo
nando «1 concesionario él importe de 25.037 pesetas 50 cénti
mos, disitíihuídó te la parte que correspónda por amortiza
ción del mismo durante quince años, con arreglo á las si
guientes condiciones;

a) La partida de amortización mensual será de 139 pese
tas 97 céntimos.

b) Ei tiempo transcurrido se contará por meses naturales, 
á partir del que siga inmediatamente al de la fecha de la con
cesión, y considerand > c»mo t aascurrido por completo aquel 
en que ía Junta adquiera la vía.

c) En el momento en que la Junta acuerde adquirir la vía, 
depositará en el Banco de España la cantidad correspondien
te, y comunicará el acuerdo al concesionario, acompañándole 
resguardo del depósito, sirviendo la fecha de éste para deter
minar el plazo de amortización que debe deducirse del impor
te d«l presupuesto.

Le que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo 
n V. 8. para su coaociuiiento, el dé la Junta de obras de ese

Írnerto y el del concesionario, á los que se servirá trasladar 
a pr sente disposición, dando cuenta de la misma al Gober

nador civil de la provincia. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1900. =  El Director general, Pablo 
de Alzola.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Barcelona.

Ferrocarriles.

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 31 
de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el 
día 7 de Enero próximo venidero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía con motor eléctrico desde los Jusepets hasta la ca
rretera de Fogás, punto llamado Casa Gomis, con un ramal 
á la Banano va (províhcía de Barcelona).

El acto se verificará en esta Corte en el local destinado al 
etocto en este Ministerio ante él Director g«nerál de Obr*s 
publicas ó persona en quien delegué, observéhdósé ÍÓ dis
puesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la v gente ley dé Ferrocarriles, y 
en la instrucción aprobáda en 18 de Marzo dé 1852 para esta 
ctáse de subastas, según se préviene eh la Real orden antes 
citada.

L*s própósiciohes se preseiitárán en pliegos cerrados, ex
tendidas'eh pápel del sello 11 acompáñehdóse en otro pliego 
aparté la éédula personal y el documento que acredite haber 
consignado eh la Caja general de Depósitos, como fianza, la 
Cantidad de 1.649'61 pr setas én metálico ó eá efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las 
dispoáiciohes legales vigente». . ; ' -

En los sobres de ambos pliegos escribirán lós pí oponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja dé 
las tarifas aprobadas, y si rrsoltasen dus ó más proposiciones 
i guatos, se procederá en el acto mismo, y sólo entre loé auto
res de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la 
reducción del número de eños de la concesión. Esta licitación 
durará por lo menos qvtoice minutos, pasados lós cuales se 
d*rá por terminado el acto, apercibiéndolo *ntes el Presiden- •, 
te por tres v< ces. Si los que han de tomar parte en dicha lici
tación verbal y abierta, no hicieran proposición alguna, se 
declarará mejor postor al que hubiere obtenido el número 
mas bajo en el sorteo que ha de preceder ála apertura de loa 
pliegos.

8e advierte: primero, que existe petición de concesión de

este tranvía, garantizada con la correspondiente ftonza, y 
que la Compañía The Barcelona Tranways Company Limited, 
peticionaria de la concesión, tiene el derecho de tanto-o en el 
remate, con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 93 leí re
glamento de 24 de Mayo de 1878, ya mencionado, y R al or
den deVfide Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó 
por medio de persona que la represente, en el acto de 1» su
basta prorrogándose éste al efecto durante medi¿ hora para 
que el interesado pueda hacer la correspondiente declaración, 
que en su caso se hará constar en el acta de remate. Si trans
curre la media hora sin que haga declaración alguna la Com
pañía peticionaria, se entenderá que ésta renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición más ventajosa, adjudicándole provi
sionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad.

Si la concesión no se adjudicara á la Compañía The Barcelona Trumways Company Limited, deberá abonar á ésta el re
matante, dentro del plazo de m  mes, contado desie la tocha 
de la adjudicación, él valor del proyécto, que, sê rún la tasa
ción pericial aprobada por Real Orden de 5 de Octubr. último, 
es de 2.752 pesetas, 980 pesetas que importa la cuenta justi
ficada de gastos dé confrontación dól mismo, y a lemas la 
cantidad que resulte éu concepto de intereses al 8 p< r 100 
anual sobre estas dos sumas en el día en que tenga efecto el 
abonó, á contar desdé el en que aparezca haberse garantizado 
por la Compañía citada su petición de Concesión

2.° Que en el Negociado correspondiente dé este Ministe
rio se hallará de manifiesto; para conocimiento de) público, 
el proyecto, pliego dé condiciones particulares y torifas para 
la concesión que han de servir de basé á la subasta.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.=El Director general, 
P. de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino ie ..... y mayor de edad; según cédula 

personal núm. ...... enterado del anuncio publicado en la G a 
ceta db Madrid  del d ía  , así como del proyecto, pliego <tó
condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen p ra la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con motor eléctrico desde loe Jusepets* é. la carretera dé 
Fogás, punto llamado Gasa Gomia, y un ramal á la Bon*,no
va, se compromete á tomar á su cargo la con tru ccio n y ex
plotación de dicho tranvía con estricta sujeción al citado 
pliego de condiciones particulares, rebajando en (tanto) por 
ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para 
la subasta, cuyo (tanto) por ciento será él mismo y único 
para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bdfo lás que ha i* otor
garse en púb icas abasta la concesión de un tranvía con 
motor eléctrico en Barcelona, prolongación del cto Ata
razanas á Gracia d^sde los J e tepets hasta la carr terá 
de Fugás (Gasa Gomis) con rá m a iá  la Bonanova.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar dé éU 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estabJéct- 
mientó de un tranvía con motor eléctrico en Barcelona qué, 
partiendo de la plaza de los Jusepets, donde enlaza con la l i 
nea de Atarazanas á Gracia, y siguiendo por la rarrrteíR 
provincial deLJmcia á Mnnresa, termine en el punto de en
lace de dicha carretera, con la también provincial d̂  ^orne- 
11 á á Fogás de Tordera, en el sitio conocido por Casa G mis; 
con un ramal que se desprende del anterior á los 1.110*31 
metros del Origen de aquél, y tomando por la calle de Oray- 
wioekel, la sigue en toda su longitud, entra en la citada 
carretera de Cornellá á Fogás y la recorté hasta encontrar la 
plaza de la Bonanova, donde termina.

Art. 2.° Esté tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 12 de Septiembre de 1900, ob
servándose todas las prescripciones que en la misma se esta
blecen, tanto en la construcción como en la explotación dé la línea.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización de) Ministe
rio de Agncüitüra, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° Para este tranvía no se establecerán estaciones 
propiamente dichas sino la cochera para encerrar ios carrua
jes, y los apartaderos ó cruces que en el proyecto se señalan, 
no pudiendo establecerse ningunos otros sin previa autoriza
ción del Gobierna; p ro éste se reserva el derecho de or enar 
el establecimiento de los apeaderos, apartaderos ó cruces que 
creyese necesarios pará el mejor servicio, oyendo previamen
te al cbncésario y Ayuntamiento de Barcelona y demas po
blaciones interesadas.

Art.- 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de todas las 
calles en que el tranvía se establezca en toda la zona ocupada 
por las vías y Inedio metro más á cada lado.

Taúabién será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que las calles no sufran desperfecto ni entorpeci
miento con el establecimiento fiel tranvía, quedando en las 
mismas condiciones de vialidad que antes tenían, é igual- 
mente?deberá ejecutar Indas cuantas obras fuesen nec^sariau 
para conservar las servidumbres existentes en la vi* pública..

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
ticulóse refiere serán de la misma clase, coñdieb nes y di
mensiones que los que en las mismas emplee e.\ A* untamien
to respectivo.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán por secciones ó rozos, 
en la forma conteniente y con arreglo á las ins rucc ‘ nes 
que al efecto di ten los funcionarios facultativos e cargados 
de la inspección, con, el fin de que ng se interrumpa etaán- 

1 sito público.
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Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza

ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio
Súblico hubiese necesidad de mod ficar el trazado dê  las ca

es que se utilicen para el establecimiento del tranvía, y la 
Variación consiguiente de éste será de cuenta del concesiona
rio, el cual no tendrá tampoco derecho á indemnización de 
ningún género cuando por causa de las mencionadas obras ó 
de las de reparación de tajeas, cañerías, etc , existentes en el 
subsuelo hubiese que suspender la circulación de los coches 
del tranvía durante la ejecución de dichas obras.

A rt .'7.® En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
Real orden de concesión, consignará! el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y como 
fianza para responder de la concesión, la cantidad de 8.248 
pesetas y 3 céntimos en metálico, ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para el objetó les está señalado por las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 
del presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario, dejase transcurrir dicho plazo sin 
constituir la fianza citada, se dejará-sin efecto la adjudica
ción de la concesión, con pérdida del depósito provisional, 
según previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas, con arreglo á lo estipulado en estas condi- 
ciones y se haya abierto la línea al servicio público, todo lo 
cual se hará constar con las certificaciones expedidas al efecto 
por los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
del tranvía.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar des- 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año, contado desde el día en que se comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Gobernador civil de la provincia, y éste á la 
Dirección general de Obras públicas, de las fechas en que co
miencen y terminen las obras.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará por trac
ción eléctrica, transmitiéndose el fluido por medio de cables 
aéreos y verificándose el retorno de la corriente por medio de 
los mismos rieles de la vía, observándose en todo lo referente 
á los coches, motores y demás relacionado con la tracción 
eléctrica cuanto se dispone en las prescripciones de la Real 
orden de aprobación del proyecto, fecha 12 de Septiembre 
de 1900, anteriormente citada, y respecto á la velocidad con 
que habrán de marchar les coches, se observará lo dispuesto 
en la prescripción 4.a de la misma Real orden y en el art. 121 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que como mínimum ha de te
ner este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será 
de seis coches automóviles.

Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 
parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspección, 
juntamente con el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, y se hayan llenado todas las demás formalidades pre
venidas en el art. 116 del precitado reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á permitir la circulación por el mismo de los coches ó ve
hículos de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que lo permitan el peso y condicio 
nes de dichos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas al efecto por 
este Ministerio, con las rebajas que en las mismas puedan 
hacerse en la subasta, todo lo cual se hará constar en la Real 
orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la aproV 
bación de las Autoridades correspondientes, previo informe 
de los funcionarios encargados de la inspección de este tran
vía, los reglamentos para el servicio de explotación del mis
mo, en los cuales habrá de incluirse lo referente á los cruza
mientos de esta línea con los otros tranvías ya establecidos, 
y tenerse presente lo dispuesto en las prescripciones de la re 
petidsmente citada Real orden de 12 de Septiembre de 1900 
aprobatoria del proyecto.

En lo relativo á seguridad y salubridad públicas, policía 
urbana y demás relacionado con el servicio público, se obser
vará lo prevenido en el art. 118 del precitado reglamento de 
Ferrocarriles de 24 de Mayo de 1878, en las Ordenanzas mu
nicipales y en el reglamento especial del servicio de tranvías 
que esté vigente en la citada capital.

Art. 17. También será obligación del concesionario some
ter á la aprobación de las Autoridades, y previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha de 
trenes y los de aplicación de las tarifas por trayectos, basa
das eu 1*8 kilométricas aprobadas para este tranvía, con la 
rebaja proporcional á la que pudiere hacerse en el acto del 
remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor
ga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento 
para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, anteriormente 
citados, y á todas las demás disposiciones legales de carác
ter general dictadas 6 que en lo sucesive se dicten referentes 
á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este 
Jranvía, y si no construyese fábrica propia para suministrar 
al mismo la energía eléctrica, queda también obligado á ga
rantizar que no se carecerá nunca de medios para efectuar 
dicho suministro cuando el tranvía pase á ser propiedad del 
Ayuntamiento de Barcelona.

Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á te
ner asegurada la cireulacióa de este tranvía, una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

Sí bq faltase á esta condición y se interrumpiese la explo

tación total ó parcialmente por causas imputables al conce- 1 
sumario, las Autoridades adoptarán, de acuerdo con el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, las medidas conducentes á restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario, hasta que éste acredite en forma le
gal, y dentro del plazo de seis meses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de aquélla; y en el 
caso de que así no suc da, caducará la concesión.

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y en los artículos correspondientes de su reglamento.

Art. 22. El concesionario del tranvía de que se trata será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción 
y explotación de la línea.

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión se reserva al Ayuntamiento y Diputación de Bar
celona el derecho de que, de acuerdo con las instrucciones 
que dicte el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, pueda retener los productos líquidas de la 
explotación de la línea y emplearlos en la conservación de la 
misma, si el concesionario no cumpliese con esta obligación.

Art. 24 Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario este tranvía en buen estado de swrvicio con to
das sus dependencias y material fijo y móvil, que pasará á 
ser propiedad de la Diputación provincial de Barcelona en la 
parte que ocupe carreteras provinciales, y del Ayuntamiento 
déla capital en la ejecutada sobre caminos municipales ó 
vías urbanas.

Será también obligación del concesionario garantizar 
para entonces, en una ú otra forma, que no se carecerá del 
suministro de la energía eléctrica necesaria para la explota
ción del mismo tranvía.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
funcionarios que al efecto designe la Diputación provincial y 
el Ayuntamiento de Barcelona.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia en esta Corte, que reciba las órde 
nes, instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Go
bierno, las Autoridades ó sus Delegados y los funcionarios 
encargados de la inspección de esta línea.

Si se faltase á esta condición ó el representante se ausen
tase del domicilio designado, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se deposite en la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente á dicho domicilio, ó al del pueblo 
ó cabeza de la línea si aquél no hubiese sido designado

Madrid 15 de Octubre de 1900.=Aprobado por S. M .=  
R a f a e l  G a s s e t .

Hay un sello de tinta con el escudo de armas de España, 
que dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras 'públicas.

En nombre y representación de la Sociedad denominada 
The Barcelona Tramways Company Limited, acepto en todas 
sus partes el presente pliego de condiciones.

Madrid 23 de Octubre de 1900. =  Por poder, Enrique 
Borrel.

Tarifa de pasaje por viajero y kilómetro para el tran- 
via con motor eléctrico ea Barcelona, prolongación 
del de Atarazanas á Gracia, desde los Jusepest hasta 
la carretera de Fogús (Casa Gomis) con ramal á, la 
Bonanova.

De peaje. . De . T O T A L
*  J transporte..

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Precio de pasaje por viajero 
y kilómetro.................   0 03 0 04 0‘07

Bases de aplicación, ó sea disposiciones que han de obser
varse en la percepción de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetro completo, sin tener 
en cuenta las fracciones de distancia, de manera que un ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La Compañía podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios de esta tarifa.

3.a La Compañía se reserva el derecho de conceder á los 
pasajeros la reducción de esta tarifa en combinación con las 
de las otras secciones que tiene en explotación.

4.a Los niños pagarán pasaje entero, exceptuándose los 
menores de tres años.

5.a Queda prohibido llevar perros en los coches, á menos 
que sus dueños los conduzcan sobre las rodillas.

6.a Sólo se admitirán en los coches bultos ú objetos de 
poco tamaño y peso, que no incomoden, y colocados precisa
mente debajo de los asientos ó en las plataformas, pagándose 
por cada uno de ellos el valor de un pasaje. Se exceptúan de 
dicho pago los que los señores pasajeros lleven sobre las rodi
llas ó en la mano.

- Barcelona 30 de Septiembre de 1898.=El Ingeniero, Ro- 
mieur.=Compañía anónima de tranvías de Barcelona.=El 
Director gerente, J. Morus.=Aprobado con prescripciones 
por R^al orden de 12 de Septiembre de 1900.=Hay un sello de 
tinta con el escudode armas de España, que dice: «Ministe-

rí r» A T n  r l n  c f r «  r i n r r »  O T>r»Ín i r  H h r a  O n n  L l  1 G S\

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia d e  Malaga.
Obras públicas.—Negociado 7 .°— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 23 del actual, he acordado dejar 
sin efecto la adjudicación comprendida en el proyecto de aco
pios redactado en 1898 99 para conservación de ia carretera 
de B&ílén á Málaga, cuyo presupuesto de contraía es de 9.999

>esetas 44 céntimos, y señalar el día 5 del pióx de
)iciembre, á la una de su tarde, para ia adjn del
nencionado servicio en segunda y pública suba^t a ios
orminos prevenidos en la instrucción de 18 de M 852
¡e celebrará en este Gobierno de provincia, en el qn lan
le manifiesto el proyecto y pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
Dapel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo a! mo- 
ielo adjunto, acompañando cédula personal y resguardo que 
icredite haber hecho el depósito para tomar parto en i a su
basta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata..

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á un  ̂ segunda 
licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas 
somo mínimum, y no bajando las restantes de 25 * ^^.as. 
Serán de cuenta del rematante los derechos de in * icum de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín on ' de la 
provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. ....,

enterado del anuncio publicado con fecha   y de !■ s con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudíexción en 
púb ica subasta de los acopies del proyecto redactado en 
1898-99 para la conservación de la carretera de Bailén á Má
laga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del 
mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtiendo que sersn rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 30 de Octubre de 1900.=E l Gobernador, Tomás 

Alonso, Conde de Buena Esperanza. —8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 23 del actual, he acordado dejar 
sin efecto la adjudicación comprendida en el proyecto de 
acopios redactado en 1898 99 para conservación de la carrete
ra de Loja al Puerto de Torre del Mar, cuyo presupuesto de 
contrata es de 9.996 pesetas 90 céntimos, y señalar el día 5 
del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación del mencionado servicio en segunda y púbiiea 
subasta que en los términos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 se celebrará en este Gobierno de provin
cia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y resguardo que 
acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la su
basta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á un» segunda 
licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 peseta» 
como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Serán de cuenta del contratista los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojidal de 
la provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha   y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1898 99 
para la conservación de la carretera de Loja al Puerto de To
rre del Mar, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
del mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas, 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 30 de Octubre de 1900.=E1 Gobernador, Tomás 

Alonso, Conde de Buena Esperanza. —S

Helegaexdn «le H a c ie n d a  de la p rovaaida  
de Cádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Enrique 
Macías Lloréns, á quien se le sigue expediente de defrauda
ción por el ejercicio de la industria de horchatería en la ciu- 
dad de Sanlúcar de Barrameda, se le cita para que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca por sí ó por persona que le represente ante la junta que en 
mí despacho ha de celebrarse aquel día, á las cuatro de su 
tarde, para fallar el expresado expediente y para que pueda 
alegar cuanto á su derecho estime conveniente; en el bien en
tendido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia del interesado.

Cádiz 29 de Octubre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez, 3541—M

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Miguel 
Fierro, á quien se le sigue expediente de defraudación por el 
ejercicio de la industria de venta por menor de vinos y  
aguardientes en esta capital, se le cita para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por sí ó por 
persona que le represente ante la junta que en mi despacho 
ha de celebrarse aquel día, á las cuatro de su tarde, para fa
llar el expresado expediente y para que pueda alegar cuanto 
á su derecho estime conveniente; en el bien entendido que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia del interesado.

Cádiz 29 de Octubre de 1900. =E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. 3542—M

Negociado del Timbre.

Ignorándose el domicilio y residencia de D. Angel Cole
ro, á quien se instruyó expediente por defraudación á la ren
ta del Timbre, como representante de la Compañía que actuó
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en el teatro Principal de esta dudad en los días 14» 15,16,17  
y  18 del mes de Abril último, 'por la presente se le notifica 
que la Junta administrativa provincial ha acordado por una
nimidad imponer á la Empresa que representa 614 pesetas de 
multa y 61 pesetas 40 céntimos en calidad de reintegro, cu
yas cantidades deben satisfacerse en el término de eineo dias; 
en la inteligencia de que serán exigidas por la vía de apre* 
mío si transcurrido dicho plasu no han sido satisfechas.

Cádiz 29 de Octubre de 1900,=A. Domínguez, Secretario.
3540-*-M ■

D e le g a e it f t t  d e  H m í^ ik íis  «le la  p r o v in c ia  - 
de Mareta.

A bogacía doi- Estado* -
Por el presente, segundo y último adicto', se cita, llama y 

emplaza al Sr. D Ricardo Luis Pwrrrio y Valcáree!, Tesorero 
de Hacienda que fuá de esta provincia en el ano 1899, parir 
que comparezca dentro del término de ocho días» a contar 
desde la inserción de este edicto en l i  Gacet* os Madrid y 
JMeííti oficial de la provincia, en el despacho del infrascrito», 
á prestar declaración en el expediente gubernativo que si 
halla instruyendo sobre extravio de documentos.

Murcia 25 de Octubre de 1900, =Jo»é H. Día* Oassnn,
8M 3-H  ;

Consistorial do los Ju rgo s flo rales
ib* - i i íi,

La ciudad de Z an g ó n , Paladio de Juegos Florales, a t i -  
io s los ingenios que ¡trotaban cualquiera di las hablas espa-; 
Solas y i  los que practican la, nuble arto do la Música; salud*

Perdunadi hermanos del alma» que el primer cartel do
jaurntr» Obra no oh c«infocara do un modo especial y con una 
distinción proporcionada al car i fio que os guardamos. Ley 
do esta tierra es la corteefa, y pur ella hornos eoncodidu lugar 
delantero ou nuestro,a llamamientos i  loa gentiles trovadoras 
do P r oven t,<t, cuna do esta obra, y á I oa nía vo s* m  i n mes 11 ge r 
do Ge r manía, ultimo y va, lien te, rebroto di le f di librería, Para 
ha ti <b h* uido nuestro primer saludu; i  vosotros no tenia moa 
para qué ofreceros nuestro estadio y i  íes tro hogar, queja, 
oran vuestras* .. .

Fértil ahora i consolidada esta Obra, colmada de mor cedes 
por aquellos bu en es amigos de mus lilis de la, frontera, favo- 
re c i 11 ii por e,star i to pos i 1 u si, res, y a n tos i a ata s q u e desde el país 
del Khio, desde el Mediodía de Francia, desde todos Job ám
bitos de ln Península han concurrido á nuestro torneo» ahora 
os decimos: venid, hermanos españoles de todas las tierras de 
la Patria», venid á tomar parte en los favores recibidos,, venid 
á dar graciws de el Jos, que nosotros somos muy poco para re
presentar solos á la II aire En pifia, de quien todas las regió
me» son hijas amadas por igual.

Nuestras atenciones de la vencida convocatoria han sido 
generosamente contestadas; la Sociedad Literaria de Colonia, 
cuya alma ea el egregio Juan Fastenrath, ofreció á Zaragoza 
Instituir en, bu h o n o r  mu premio en los, Juegos que cada mes" 
florido celebra, la Señoril del Rtiin. Nuestra ciudad q u iso  que 
«se temí no fuese Bolamente para bus hijos, sino para todos 
los españoles; y Colonia, condescendiente con este deseo 
abrió su « 'remío Zorayoio» & todos los órdenes del saber, y a 
todas la a hablas y i  todos los ingenios de nuestro' país.

# L ni Fe 11 brí ge Latí n », generosa Corporación moncpelleria- 
Mui» favorece i  cate c e r tam e n  con u n a  de licada  jo y a  y con u n  
tema q u e  hab la  i  nuestro corazón de ciudadanos del antiguo 
Remo o r ien ta l ;  la  figura  egregia y  las g e s ta s  g lo r io sa s  de 
nuestro Bey Jaime el Primero, primero en todo» no sólo en la 
serie de este nombre.

Los Cónsules de Francia y de Alemania,,, la colonia france
sa dr Zaragoza, io s colman tomtoen de atenciones y de ofren
das,. 'Venid' lodos- á gozarlas y á dar gracias por ellas1 con'nos
otros. '

Y si así os obsequian vuestros amigos, ,.cómo no hemos de 
hacerlo nosotros» los aragoneses» vuestros hermanos?

A esto, no hinque te, smo sgape fraterno cual aquellos en 
donde robustecían su sociedad los primeros cristianos, á, esta 
mesa en donde van congregándose'la raza, latina y los buenos 
amigos de ella,, á esta mesa os llamamos:, que sin vosotros 
triste había de sernos la mejor fiesta. Vedid; al par de las 
merced,es- logradas de más allá del Pirineo y de los Vosgos, 
unimos las nuestras» pobres y humildes» pero que llevan en 
ni todo el cariño de esta tierra.

Catalanes» compañeros nuestros de viejas y  heroicas em«
Ífresas, creadores de una de las más, ricas literaturas españo- 
is: la reina de las flores, tan sencilla y tan hermosa cual la 

misma naturaleza nos: la ofrece, será, copiada por la orfebre
ría bonaerense» galardón de vuestra mejor poesía.

Valencianos» redimidos de morería por el Bey D. Jaime» 
discípulos del Cid, jardineros''del pensil español, restaura
dores de la tradición artística de nuestra .Patria; para pre
miar la dulzura de vuestra poesía os ofrecemos un rat-penat 
de oro., ■

Baleares, hijos de aquellos valientes honderos paladines 
de la Patria primitiva, avanzadas valerosas de la Patria de 
hoy en el mar latino: una palma que por premio queremos 
dar á vuestros poetas os demostrará que vive siempre en nos
otros la Mea de esa ciudad que, á costa de sangre aragonesa 
y catalana» compraren para Dios y para la Patria nuestros 
antepasados.

Bascos indomables, á quienes Agripa ni Cariómegno lo
graron vencer, los de la vida sencilla y pura, los del habla 
casta; una rama de roble,, símbolo de fortaleza, os ofrece 
Huesca, la invicta, llamándoos a presentar en este torneo 
vuestras obras poéticas.

Valerosos astures, gemelos de aquellos cristianos de los 
montes de Afranc en la  primera Reconquista: vuestras cos
tumbres, tan pintorescas, tan hermosamente tradicionales» 
merecen ser descritas por vuestro dialecto, primera estirpe 
del «román paladino». Traednos vuestras obras; queremos 
gozarnos en ellas, y os daremos por la mejor de todas un 
ramo de oliva, que bien ganado lo tiene ese país, avanzada 
del honor patrio.

Y vosotros, hermanos del extremo occidente, los hijos 
más amados del Santo Apóstol; vuestra dulce habla no nece
sita la rima para ser suave y hermosa, y la vida de vuestro 
pueblo, para ser bella al par de la que más, no há menester 
sino ser contada por aquel suavísimo decir que dio fama in
mortal á Rimbaldo de Vaqueiras; para galardón os ofrecemos 
un ramo de azucenas copiado en plata.

Todos, por igual, tenéis abierta la cámara regia de este 
torneo; todos podéis cantar en lengua castellana la santa tr i
logía; la epopeya del terruño, la celestial hacienda de las a l
mas, el dulce cautiverio de los corazones. Aquí Sevilla, la 
creadora de una escuela literaria nacional; Granada, empo
rio y alimento de la fantasía; Valiadolid la culta, esa meseta 
castellana en donde los maestros de la lengua pudieran

aprender el bien decir» todos esos y todos los demás • espafio»» ¡
■> les y cualesquiera otros que profeséis el habla de Cervantes, .¡
• si enviáis aquí vuestras obras» si venís á esta-tierra, daréis., ; 
honra, á nuestro eer tomen y á todos nosotros alegría. j

Todos podéis también concurrir á los números restantes ( 
del cartel; para el más digno será el premio; pero vosotros, I 
aragoneses» estáis más especialmente obligados á luchar ea- 5 
eso» temes: va en ellos el" patrimonio de vuestra historia y 
el de vursfro bienestar; son las necesidades morales y mate-, 
ríales de vuestro p ís; para satisfacerlas no debéis menester 
auxilio, sino que vuestra inteligencia y vuestro brazo os bas
ten siempre, y aun os sobren ideas y enseñanzas para em
plearlas en ajena pro,

Venid» venid todos á nuestro torneo; multiplicad los ho
menajes á la Patria común, hablando en su honor cada cual 
el habla que aprendió de su madre; as! vuestro corazón se 
mostrará más abierto; así sentiréis más vuestro, canto; así 
Espina será, celebrada no en uno, sino en muchos idiomas;, 
ssí lograreis la trip 'e investidura de los buenos ciudadanos: 
seréis «tos apóstoles de la patria» los salvadores de la raza» 
los defensores de la lengua».

Venid» y cuando junios», enlazados "nuestros brazos, y to
dos puestos de rodillas al pie o el Santo Pilar, pidamos i  Dios’

" la exaltación de la Patria por precio de nuestra sangre, - de 
nuestro sudor y de nuestra idba» tos pueblos que frenen pues
ta la mirada eu nosotros dirán; i Ahí está el corazón, de Es
pala.»

Y dirán verdad: si el corazón es lo qu<* siente, si el cora
zón es lo que a mu, cor ató u de España es Zaragoza. Pues bien; 
llegaos ac¿» tomadlo: es vuestro.

J U E G O S  F L O R A L E S  - 
P r e m ie s  clásicos*' -

Patria,—Poesía con libertad de metro, rima y extensión,
cu jo  as ié n Lo sea cantar las glorias de la Madre Patria espa- 

¡ ñola*
Frriiw.»—(Del Exemo. Ayuntamiento de Zaragoza,)—Una 

caléndula copiada en oro.
El autor laureado con este premio habrá de ser precisa

mente español.
F in ís .— Poesía de asunto' religioso con libertad de metro,

. rima, y tx tensión
Premio,—(Del Reverendo Sr, Obispo de Huesca.)—Un jaz

mín copiado en oro.
Amor —Poesía lírica, con libertad de asunto, metro, rima 

'■ y extensión.
Premie* —(Del Ateneo de Zaragoza.)— Una violeta blanca 

natural sujeto por un lazo de oro, la cual ofrecerá el poeta á 
la Reina de la Fiesta elegida por él entre las damas que-estén 
presentes1 en aquella solemnidad,

Si el p¡'eta laureado no hiciese uso de este derecho, la Rei
na de,la Fiesta será designada por el Alcalde de Zaragoza. :

P re m io  de S . H . la  R e in a .

Tema — «Los Argensola; lugar que ocupan y significa- ] 
ción que tienen en la historia de la literatura española.»

Premio.—Un medallón de oro con Jas iniciales del nom
bre de S. M. trazadas por brillantes y zafiros.

P rem io «Colonia».
I. T e m a  . —«¿Poesía escrita en lengua alemana, con liber

tad de u-ttro, rima y extensión, cuyo asunto sea un hecho 
glorioso de la historia de Alemania.»

Premio.— (Del Tesoro de Ja Obra.)— Copia reducida, en 
plata, de un capitel del Castillo de la A^afería. ¡

El autor laureado con este premio habrá de ser precisa- j 
mente germano.

P re m io s  de Franela.

II, Tema.— «Cuento escrito en lengua francesa de 011 
(francés usual), cuyos tipos y desarrollo retraten costumbres
y caracteres de la gente y tierra francesas en cualquiera de
sus regiones.,»

fV í« w .-(D e  los Honorables Sres. Cónsul y demás ciu
dadanos franceses residentes en. Zaragoza..)— Uu gallo, m i
niatura en oro, emblema de la antigua Galla.
■ III. Tema. —.«Poesía escrita en tongua provenzal clásica,
con, libertad de asunto, metro, rima y extensión.»

Premie»—(Del Tesoro de -la Obra,.)— Una violeta copiada 
eno'ro.

Podrán concurrir á este último tema todos los dialectos
que se hablan en, el Mediodía de Francia.

Los autores laureados con estos premios habrán de ser 
precisamente ciudadanos franceses,

IV. Tema.—«Leyenda en lengua castellana, con .libertad 
de metro» rima y extensión, cuyo asunto sea un hecho glorio
so' de la vida de nuestro Rey U. Jaime el Conquistador.»

Premio.— (De Le FéiibHge Latín, de &fontpeller.)—El que 
designe esta honorable Corporación, de acuerdo con el Regla
mento de la Obra.

.. Prem io de-Cataluña.
V. T'fc'MA,.—«Poesía escrita en lengua catalana, con liber

tad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea tomado de la 
historia ó costumbres de Cataluña.»

Premio.— (Del Dr. D. R. Monner y Sans, español, nativo 
de Cataluña y residente en Buenos Aires.)—Una engktina 
copiada en oro.

P re m io  de F a len c ia .

VI. Tema,—«Poesía escrita en dialecto valenciano, con li
bertad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea tomado 
de la historia ó costumbres de Valencia.»

Premio.—(Del Círculo aragonés de Valencia.)—Un rat-pe
nat, m iniatura en oro.

Prem io de R aleares.
VII. Tema.—«Poesía escrita en dialecto balear, con liber

tad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea tomado de la 
historia ó costumbres de Baleares.» i

Premto.—(Del Tesoro de la Obra.)—Una palma, copia re- j 
ducida en plata.

P re m io  de B asconfa .
VIII. Tema.—«Poesía escrita en lengua eúskara, con li

bertad de. metro, rima y extensión, cuyo asunto sea tomado 
de la historia ó costumbres de Basconia.» ¡

Premio.—(De la Vencedora Ciudad de Huesca.)—Una rama 
de roble copiada en plata.

P rem io  de JLsturiitg.

IX. Tema.^-«P esía escrita en dialecto bable, con libertad 
de metro, riina y extensión, cuyo asunto sea tomado de la 
historia ó costumbres de Asturias.»

Premio.—*(Del Tesoro de la Obra.)—Una rama de olivo,
copiada en p la ta ..

P rem io  de B aílela .
X. Tima,—«Poesía escrita en dialecto gallego, con liber- 

| tad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea tomado de
| la historia-ó costumbres de Galicia.»
I Premi*.— Dd Casino de Zaragoza.)—Un ramo de azuce - 
| ñas, copla reducida en plata;

Otros prem ios.

XI. T e m a . — «Estudio demostrativo de la influencia ejerci
da sobre la educación del pueblo en alguna ó algunas nacio
nes por la obra de San José de Calasanz.»

Premio.— [De la Congregación d8 Clérigos pobres de la 
i Madre de Dios (Escolapios) —El que el Reverendo Prepósito 
j general se digne señalar, de acuerdo con el Reglamento de 
| la Obra.

A este premio podrán concurrir trabajos escritos en cua
lesquiera idiomas ó dialectos, sean ó no españoles.

El plazo para presentar estos trabajos terminará el día 15 
de Agosto de 1901, á las cinco de la tarde.

El Jurado calificador de estos trabajos será designado por 
el dicho Reverendo Prepósito general.

XII. Tim a .—«Estudio de los caracteres de la Arquitectu
ra en Aragón, desde la conquista de Huesca hasta fin del 
reinado de D. Jaime el Conquistador.»

Premio.—>(De la Real Academia de Nobles y B ltos Artes 
de San Luis de Aragón, por suscripción particular entre 
sus individuos.)—Copia reducida, en plata, de un fragmento 

j románico de la fachada posterior del Templo Máximo de La 
; Seo, de Zaragoza.
i . XIII. Tema.—«Estudio sobre la organización de las co- 
¡ munidades de ciudades (ó villas) y aldeas en Aragón duran- 
i te la Edad Media. *
! Premio.—(De la Siempre Heroica ciudad de Teruel.)—Una 
j medalla de oro.
I XIV. Tema —«Biografía de un escritor aragonés cuyo na- 
| cimiento sea anterior al siglo XIX, y estudio de sus obras.»

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—250 pesetas.
XV. Te m a .— «Colección de papeletas de voces en uso en 

Aragón que no estén comprendidas en el Diccionario d- Bo- 
rao ni admitidas como provincialismos en el de la Real Aca
demia española.»

Cada una de estas papeletas deberán contener la indica
ción del lugar en donde ha sido recogida la palabra, y  las 
demás que se estimen oportunas.

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—250 pesetas en metá
lico.

XVI. Tema.—«Novela de cortas dimensiones, cuyos tipos 
y desarropo retraten costumbres y caracteres de la gente y de 
la tierra de Aragón »

i Premio. -^(Del Honorable Br. Cónsul Imperial de Alema- 
| nia en Zaragoza.)—Una copa artística, de plata.
I XVII. Tema.—«Estudio de la edad como -circunstancia 
í modificativa de la capacidad jurídica, según la legislación 

aragonesa. Problemas actuales y soluciones respectivas.»
Premio.—(Del Ilustre Colegio de Abogados del territorio 

de Aragón.)—Una bandeja de plata repujada.
XVIII. Tema.—«Importancia agrícola, económica y social 

de la industria azucarera en la región aragonesa.—Peligros 
que la amenazan por exceso de producción y medios de evi
tarlos ó de remediar sus efectos.»

Premio.—(De las Sociedades Aragonesas fabricantes de 
azúcar.)—1.000 pesetas en metálico.

XIX. Tema.— «Noticia razonada de las industrias electro
químicas que pueden establecerse en Zaragoza y de todas 
aquéllas en las que la electricidad puede intervenir ventajo
samente como elemento esencial.»

Premio.—(De las Sociedades Zaragozanas productoras de 
energía eléctrica.)—250 pesetas en metálico*

XX. Tema.—«Aplicación del carbón de titrillas á 1» pro
ducción del gas pobre.—Gasógeno tipo para su uso fabril.»

Premio. -  (De la Sociedad «Minas y Ferrocarril de U tri- 
í lias».)—250 pesetas en metálico.
j XXI. Tema.—«Colección de cantos y tonadas populares
j de Aragón, inéditos.»
! Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—250 pesetas en me-
, tálico.

Para concurrir á este premio se observarán las siguientes 
condiciones particulares:

1.a Los cantos y tonadas populares deberán ser tomados 
de la localidad donde se cantan ó tañan, transcribiéndolos 
al pentagrama sin supresión, aumento ó arreglo de ningún 
género en la melodía.

2.a Los canto bles se presentarán sin acompañamiento; 
los que se tañan llevarán el propio de cada uno transcrito 
para piano.

3.a Tanto en unos como en otros, podrá el concursante 
indicar su acompañamiento harmonizado para piano y muy 
parcamente.

4.a A toda canción ó tonada acompañará el nombre Con 
que fuere conocida y localidad en donde se taña ó cante.

5.a La colección constará, por lo menos, de diez cantos 
populares ó tonadas, y a sean religiosas; ya profanas ¿

Condiciones generales de la  convocatoria.
1.a Podrán concurrir á este certamen cualesquiera inge

nios que profesen el habla exigida en cada caso, aunque no 
sean nativos de España ó de la región respectiva, sin más 
salvedad que la de los premios Patria, «Colonia» y II y III 
de Francia.

2.a Los trabajos que concurran habrán de ser originales, 
inéditos y sin firma ni señal alguna que denuncie su proce
dencia. Irán señalados con un lema, el cual irá escrito adê - 
más en el exterior de una carpeta cerrada, en donde se con-* 
tendrán el nombre del autor y las señas de su domicilio.

3.a Será conveniente que los trabajos lleven la indicación 
del tema al cual concurren, condición indispensable para las 
obras poéticas.

4.a El plazo de presentación de trabajos term inará el día 
15 de Septiembre, á las cinco de la tarde, salva la excepción 
del tema XI.

5.a Los trabajos y sus correspondientes carpetas cerradas 
serán dirigidos por correo, ó entregados directamente al se
ñor Secretario del Exorno, Ayuntamiento de Zaragoza, quien
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díirá el correspondiente resguardo á los interesados que lo 
^soliciten.

6.a Le. lista de los lemas correspondientes á los trabajos 
¡presentados será dada á conocer inmediatamente de expirado 
el plazo por los periódicos de dentro y fuera de Zaragoza que 
q u ie r a n  hacer este obsequio á los acertantes extranjeros y na
cionales y al público en general.

*7 a El Jurado se constituirá con arreglo á lo dispuesto 
por el art. XX del reglamento de -la Obra.

8.a Los trabajos que concurran á cada uno de los temas 
«Colonia» y II y III de Francia serán calificados por un cuer
po de personas doctas en la respectiva literatura, de acuerdo 
con los'honorables Representantes Consulares de Alemania 
y Francia en Zaragoza. Los que concurran á los temas de 
literaturas regionales serán juzgados por Corporaciones doc
tas de las respectivas regiones.

9.a Por cada uno de los premios anunciados, excepto los 
tres clásicos, podrá conceder el Jurado hasta dos menciones 
honoríficas.

10. El art. XLIV del reglamento citado reserva la plena
propiedad de las obras á sus respectivos autores, y atribuye 
al Consistorio de la Obra el derecho de publicar en uno ó va
rios tomos, y por sola una vez los trabajos que obtengan re
compensa, de los cuales se regalará cierto número de ejem
plares á los autores premiados.

11. Se entenderá que renuncia al premio quien personal
mente ó por delegación no comparezca á recogerlo en el lu
gar donde se celebre la fiesta . El día y la hora de ésta se 
anunciará con suficiente antelación.

12. Los trabajos no premiados se archivarán, y los sobres 
cerrados que á éstos correspondan se quemarán á presencia 
del público.

13. Si, por dificultades de índole administrativa ó por 
otra causa cualquiera, algunas de las entidades que aquí 
figuran como donantes de premios no pudiesen verificar el 
donativo, lo sufragará el Tesoro de la Obra.

Amigos, hermanos: anhelamos que esta invitación os sea 
grata: si ella os trae al Certamen, la flor natural, las flores 
de metales preciosos serán felices cayendo sobre la flor de los 
ingenios.

Dado en la ciudad de Zaragoza el día de nuestra primera 
fiesta, diez y nueve de Octubre, año del Señor, mil y nove
cientos.—El Alcalde de Zaragoza, Jefe de la Obra de los Jue
gos, Amado Laguna de Rins.=El Presidente del Cuerpo de 
Mantenedores, Mariano de Paño y Ruata.=Mantenedor, Flo
rencio Jardiel =  Mantenedor, Manuel Castillón y Tena.== 
Mantenedor, Eduardo Cassá y Rouvier.=Mantenedor, Do
mingo de Lizaso y Ascárate.—Mantenedor, Vicente Fornés y 
Gall «i t. == Mantenedor, Eduardo Ibarra y Rodríguez.= Por 
acuerdo del Cuerpo de Mantenedores, el Secretario de la 
Obra, Mariano Ucelay y Cardona.

Escuela de A r t e s  e  Industrias de Gijón.
En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 

de 4 de Enero último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 5, y el reglamento de la misma fecha, inserto en la G a 
c e t a  del 10, la Junta de Profesores de esta Escuela ha acor
dad > proveer, mediante concurso libre, cinco plazas de Ayu
dantes meritorios: tpes para las enseñanzas de la Sección téc 
nica, que comprende las clases de Aritmética y Geometría, 
Nociones de Física y Química y Dibujo geométrico, y dos 
para las de la artística, que son Dibujo artístico y Modelado 
y Vaciado.

Para ser admitido á concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremos que deberán acreditarse con los 
correspondientes documentos, á los que habrá de acompañar 
además cada interesado una relación justificada de sus méri
tos y de los servicios que hubiese prestado.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Dirección de este establecimiento dentro del plazo de 
quince días, contados desde la publicación del presente anun
cio, consignando en las mismas la Sección á que desean per
tenecer.

Gijón 30 de Octubre de 1900.=E1 Director, Mariano Marín.
3576—M

Escuela de A r t e s  é Industrias de Santiago,
En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 4 

de Enero último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 
y en el reglamento de la misma fecha, inserto en la G a c e t a  
del 10, la Junta de Profesores de esta Escuela ha acordado 
proveer, mediante concurso libre, una plaza de Ayudante me
ritorio para la enseñanza de la Sección técnica.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no estar incapacitado paraejercer car
gos públicos; extremos que deberán acreditarse con los co
rrespondientes documentos, á los que habrá de acompañar 
además cada interesado una relación justificada de sus méri
tos y de los servicios que hubiese prestado.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Dirección de este establecimiento dentro del plazo de 
quince días, contados desde la publicación del presente, con
signando en las mismas la Sección á que deseen pertenecer.

Santiago 27 de Octubre de 1900.=?E1 Director, Delegado 
Regio, Leandro María Librán. 3544—M

«Manta Económica del Asilo de la infancia 
de Cádiz.

Por acuerdo de esta Junta se hace saber que hasta el día 15 
de Diciembre del presente-afio se admiten en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento proposiciones escritas para terminar 
las obras del teatro en construcción que posee el mencionado 
Asilo, con sujeción estricta al proyecto que existe en dicha 
dependencia, y que podrá ser examinado por quienes lo 
deseen.

En las proposiciones deberán detallar los que las suscri
ban, la garantía que presten para ejecutar las obras, tiempo 
necesario para llevarlas á completa realización, valor de ellas 
y en qué forma han de ser abonadas (efectivo, plazos para el 
cobro, años de usufructo del edificio, si propusieran esta for
ma, etc., etc.), expresando además cuantos datos y circuns
tancias juzguen pertinentes para la mejor apreciación de las 
propuestas, y para que en su día, y en vista de ellas, pueda 
adoptarse por la Junta el oportuno acuerdo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cádiz 27 de Octubre de 1909.= El Alcalde Presidente, Mi

guel de Aguirre. —S

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  S a n t ia g o .

Con arreglo al art. 42 del reglamento orgánico de primera 
enseñanza de 6 de Julio último, han de proveerse por concur
so de traslado las Escuelas y Auxiliarías siguientes.

AVUNTAM1ENTOS ESCUELAS DOTACIÓN

Provincia  de Corana.
Completas de niños.

Mellid ....................  Mellid...........................  825
Puenteceso....................  Puenteceso...................  825
Bada  .............  S a d a .... ......................  825

Provincia  de Orense.
De niños.

Viana........................... Viana..   ......................  825
De niñas.

Trives...........................  Trives............................  1.100

Provincia de Pontevedra.
Auxiliar i asi

Túy.................................  Túy (niños)......... . . . .  825

Pueden tomar parte en el concurso de que se trata todos 
los Maestros que desempeñen Esciklas por más de dos años 
de ig^al clase, grado y sueldo que las anteriormente expre
sadas, como igualmente los que hayan obtenido de la Supe
rioridad la rehabilitación para volver al Magisterio y tengan 
-adquirida categoría igual ó superior á las mismas.

Los aspirantes presentarán en este Rectorado sus instan
cias, acompañadas de la hoja de méritos y servicios certifi
cada en forma, y los rehabilitados acompañarán además el 
documento que justifique este particu ar, dentro del plazo de 
treinta días, contados des e el de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo tener entendido que 
dicho plazo termina á las dos de la tarde del ú-timo día.

Santiago 25 de Octubre de 1900.=Ei Rector, J. Romero 
Ramos. 3573—M

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  S e v i l la .
Conforme á lo dispuesto en el art. 42 del reglamento or

gánico de primera enseñanza de 6 de Julio del corriente año, 
se anuncian para proveersé pór concurso de traslado, según 
las relaciones enviadas á este Rectorado por las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública del distrito, las Escuelas si
guientes:

Cías» D°uf n
DISTRITO MUNICIPAL de GRADO le?T*

Eseuela. Pesetas.

P rovincia  de Badajoz.
Olivenza.   De niños,.. Elemental. 1.100
Barcarrota........................  Id e m ... .. .  Idem  1.100
Azuaga  . . . . . . . . .  Idem  Idem  1.100
Badajoz (Auxiliaría)  Idem .  Idem  1 100
Valle de Santa Ana.. ...% Idem  Idem  8*25
Badajoz (Auxiliaría)  De niñas... Idem  1.100
Valle de Santa Ana  Idem  Idem  825
Don Benito (Auxiliaría) . Idem. . . . . .  Idem.... . .  825

Provineia de fluelva.
Zalamea la Real. . . . . . . . .  De niños.... Elemental. 1.100
Encinasola........................ Idem  Idem  1.100
Gabezas Rubias . . . . . . . . .  Id e m ... .. .  Idem  825
Higuera, junto áAracena. Idem  Idem  825
Jabugo............... .......... . Idem . . .  Idem  825
Cala  .....................  I d e m ... . . .  Idem  825
Cartaya............................ De niñas... Idem  1.100
Huelva (Auxiliaría) ----- Idem  Idem  1.100
Galarosa................ .. Idem  Idem  825

Provincia de Cádiz.
Cádiz (Auxilaría del Hos

picio) ........... De niños... Elemental. 1.375
Sanlúcar (Auxiliaría)....  Id e m ... .. .  Id em ...... 1.100
El Gastor  .......... Idem. . . . . .  Idem  825
Algeciras (Auxiliaría)... Idem  Idem   825
Ceuta (Auxiliaría) * Idem  ídem  825
Medina............................  De párvulos » 1.375
Chiclana (Auxiliaría). . .  Idem    » 825

Provincia  de Sevilla.
Constantina  ......... De niños... Elemental. 1.100
Cazalla de la Sierra. . . .  . De niñas... Idem ...... 1.100
Constantina ......... .  Idem  Idem  1.100
Alanis....................... . . . .  Idem  Idem ...... 1.10Ó
Real de la Jara.............. Idem  Idem.. . . . .  825
Badolatosa........................ Idem  Idem ...... 825
Lebrija (Auxiliaría)..... Idem .  Idem   825
Marcheaa (Auxiliaría). . .  Idem. . . . . .  Idem... . . .  825
Morón (Auxiliaría)...... Id e m ... . . .  Idem.  825

Provineia de Canarias.
Vallehermoso. ......... .. De niños... Elemental. 1.100
Santa Lucía. ........... .  Idem. v. . . . .  Idem.. . . . .  825

Provincia  de Córdoba.
Lucena.............................  De niños.V. Elemental. 1.650
Montilla (Auxiliaría).. . .  Idem  Idem ....... 825
Carcabuey........................ De niñas... Idem  1.100
La Victoria......................  Idem  Idem  825
Montilla (Auxiliaría). . . .  Idem  Idem  825
Lucena.............................. De párvulos » 1.650
Montilla............................ Idem .*.. . .  » 1.375
Aguilar (Auxiliaría)  Idem    > 825
Cabra (Auxiliaría) . . . . . .  Idem  » 825

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
quienes deberán presentar sus instancias en la Secretaría ge'

neral de esta Universidad, acompañadas de la Imj  ̂ servi
cios, certificada en forma, y los rehabilitados, adema , el do
cumento que justifique su rehabilitación, en el precia* • é mino 
d« treinta días, coutados desde e¡ siguiente á la pj.uüoación 
del p r«sen te  edicto en la G a c r t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 30 de Octubre de 1900.=E1 Rector, Manro ? Laraña.
3d4ó—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
"  i

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  C e u ta .
D. Francisco Cerní González, ATcalde constitucional ñor 

S. M. de esta ciudad.
Hago saber que por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento y 

Junta municipal de mi presidencia se anuncia k  subasta 
para el arriendo á venta libre de los arbitrios que está auto
rizado para cobrar dicha Corporación durante los tres años 
próximos venideros de 1901, 1902 y 1903, bajo el t po de
227.271 pesetas 40 céntimos en cada uno de ellos, s gún el 
detalle que se expresa en el pliego de condiciones que ha de 
regir para el contrato, y que para conocimiento de los posto
res se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el jBoletín oficial 
de la provincia, además de hallarse de manifiesto, y á dispo
sición del público, en la Secretaría del Ayuntamiento,

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, á 
la una de la tarde del día en que haga treinta, ó a? siguiente, 
si fuese festivo, de aparecer inserto dicho pliego de condicio
nes en la expresada G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; 
entendiéndose el indicado término cumplido en la última f&- 
cha en que aparezca la inserción del antedicho pliego en 
cualquiera de los periódicos oficiales de referencia.

Durante la media hora que al efecto se señale por el Pre
sidente, serán entregadas al mismo en pliego cerrado las pro
posiciones, adjudicándose el arriendo al que presente la más 
ventajosa.

Para tomar parte en la subasta habrá que depositar pre
viamente, y en la forma que se determina por el pliego de 
condiciones, la cantidad de 11.363 pesetas 57 céntimos, como 
fianza provisional.

El proponente á cuyo favor se adjudique el remate pres
tará fianza definitiva en la forma que también se determina 
en el pliego de condiciones, y cuya fianza habrá de ascender 
á la suma que importe el 10 por 100 de la cantidad anual á 
que ascienda el remate.

Y para conocimiento de todos se fija y publica el presente 
en Ceuta á 27 de Octubre de 1900.=Francisco Cerní. =Por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, el Secretario, Francisco 
de P. Monesterio.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de llevarse á efecto 
en esta ciudad la subasta para el arriendo á veuta libre 
durante los años próximos venideros de 1^0 >, 902 y
1903 de los arbitrios municipales que está autorizado el 
Ayuntamiento á recaudar, con arreglo á las tarifas que 
se unen, como complemento de este pliego, el cual se for
ma con sujeción estr icta al Real decreto é instrucción de 
26 de Abril último para la contratación de los arb>trios 
provinciales y municipales, y bajo las bases siguientes:
1.a Se arrienda á venta libre, durante los próximos tres 

años de 1901, 1902 y 1903, los arbitrios municipales de esta 
ciudad que se especifican en las tarifas adjuntas.

2.a La subasta para su adjudicación se celebrará en esta 
ciudad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente 6 
Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado por el Ayuntamiento, á la una de la tarde del día 
en que haga treinta, ó al siguiente, si fuese festivo, de apare
cer inserto el presente pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oUcial de la provincia; entendiéndose dicho término 
cumplido en la última fecha en que aparezca la inserción de 
dicho pliego en cualquiera de los periódicos oficiales de refe
rencia.

3.a La subasta se llevará á cabo en un solo juicio el día y 
hora designados en la condición anterior, y por proposicio* 
nes escritas, que se ajustarán al modelo que se acompaña, 
cuyas proposiciones serán entregadas al Presidente en plie
go cerrado durante la media hora que al efecto por el mismo 
se señale, adjudicándose el arriendo al que presente la pro
posición más ventajosa. Dentro de dicho pliego acompañará 
el proponente la proposición ajustada al modelo, el resguar
do que acredite la constitución en la Caja municipal, en la 
general de Depósitos ó en sus sucursales de la fianza provi
sional, y la cédula de vecindad del licitador, no admitiéndo
se proposición que no cubra el tipo señalado.

4.a Servirá de tipo en cada un año la cantidad total de
227.271 pesetas 40 céntimos.

Pesetas.
Demostración. - ...— ----------

Arbitrios sobre puestos del Mercado y de la Pes
cadería  ..................................................... 6.500

Arbitrios sobre reses sacrificadas en el Matadero
público  ..............           20.825

Arbitrios sobre artículos de consumo que ingre
san en esta población.....................................   199.946*40

Total igual al tipo de la subasta............... 227.271*40

5.* Para tomar parte en esta subasta es circunstancia pre
cisa la de depositar previamente como fianza provisional en 
la Caja del Ayuntamiento de esta ciudad, en la general de 
Depósitos ó en sus sucursales, en efectivo metálico, la suma 
de 11.363 pesetas 57 céntimos, importe del 5 por 100 del tipo 
de aquélla, cuya cantidad, adjudicado que sea el remate, se 
devolverá Integra á los licitadores que no hubiesen sido fabor
recidos, y se reservará la respectiva al proponente en cuyo 
favor se hubiere hecho la adjudicación hasta tanto que pres
te la fianza definitiva, que deberá constituir diez días después 
que se le notifique la adjudicación; y de no hacerlo, se tendrá 
por rescindido el contrato, con los efectos del art. 24 de la 
instrucción de 26 de Abril último arriba citada, y por la que 
se rigen esta clase de contratos.

6.a La fianza definitiva se constituirá asimismo en la Caja 
municipal de esta ciudad, pudiéndose imponer en cualquiera 
de las formas determinadas en el párrafo cuarto del art. 12 
de dicha instrucción, que son las siguientes:

Primera. En metálico.
Segunda. En valores ó signos de Crédito del Estado, la 

Provincia y el Municipio, admitiéndose los primeios, ó sean 
los efectos públicos de cargo del Estado, al precio de cotiza-

a Iia Ío I  ^ ía  nn  n n fí fn ír lo  la  líoTirTO
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Tercera. En los créditos reconocidos y liquidados de que habla el párrafo tercero del art. 13 y de la instrucción, y por el tipo y en la forma y condiciones establecidos en el mismo.Cuando la fianza definitiva se constituya en efectos públicos de cargo del Estado, el rematante podrá retirar el exceso ó habra de reponer la diferencia, ya sea con igual papel é con metálico, siempre que el precio de cotización de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda daI 5 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. Si debiendo reponer' el rematante no lo bidese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 24El importe de esta fianza definitiva ascenderá á .la suma que importe el 10 por 100 sobre la cantidad anual á que ascienda el remate,

7.a's El rematante queda obligado á ingresar en "los cinco días primeros de cada mes, empezando por el de Enero de 19ül, la cantidad á que ascienda la dozava parte del tipo por el cual se adjudique el arriendo. Dicho ingreso deberá efectuarse, necesariamente en la Caja municipal y en metáli co, no aceptándose en calderilla más que el 20 por 100 de la total cantidad á que aquél ascienda.El contratista respo derá de los perjuicios que su morosidad irrogue.al Mun c p o y llegado en todo caso el día 10 sin que se cumpla esta c mi c áa, se procederá contra la fianza y se hará la recaudar ó en los fielatos por el Ayuntamiento, hasta tanto que se lleve á cabo la rescisión del contrato ó desaparezcan las causas que justifiquen estas resoluciones,
8.a El rematante no podrá percibir más derechos que aquellos que se determ inan en Jas tarifas que acompañan á este pliego.
9.a Quedarí - m mo obligado el rematante á facilitar álos dueños del g n do ie cerda que s* sacrifique en el Matadero el agua caliento necesaria para las operaciones de la matanza. -
16. El rem atante, una vez que le sea definitivamente ad ju dicada la sub ta por haber recaído Ja «probación de la Superioridad, ^erá puesto en posesión y comenzará á cobrar Jos derechos ti día 1,° de Enero del año próximo de 1901.

^11, Serán de cuenta del rem atante los gastos que le ocasionen el personal que destine al servicio de vigilancia y recaudación, cuyo personal nombrará y separará libremente, ■
12. Dicho rematante quedará sometido á los Tribunales de esta ciudad, domicilio del Ayuntamiento, y que sean competentes para conocer en Jas cuestiones que puedan suscitarse con motivo de este contrato,
13. D. Angel Gaicano Puche, Abogado en ejercicio, es el Letrado que se designa por el Ayuntamiento para el bastan- teo de poderes, en el caso de que no podiendo concurrir Jos interesados por sí á Ja subasta, autoricen á otra persona para que los represente en dicho acto, cuyos derechos de bastan teo serán abonados por el licitador, se Je adjudique ó no la subasta.
14. El último día de Diciembre próximo venidero, y antes de tomar posesión el contratista, se llevará á c bo por éste y una. Comisión del Ayuntamiento un aforo general, con relaciones juradas, de las existencias de art culos gravados en el próximo presupuesto, que se ¿ara constar en acta duplicada, que suscribirán los representantes del Municipio y el contratista. La diferencia que exista entre este aforo y el general que asimismo se verifique al terminar ó rescindirse el contrato, si es de menos, será compensada por el Ayuntamiento al contratista, y si es en más, por éste á aquél.
15. Por virtud de este contrato, el arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones del Ayuntamiento res pecto á este mpuesto, cuya Corporación, y el Alcalde en -su nombre, amparara á «qué! dentro de las prescripciones legales establecidas y condiciones que preceden.
16. El contratista quedará obligado á dividir por mitad con la Corporación municipal 1 finalizar este contrato la cantidad que exceda de la recaudación obtenida y sea superior al tipo de adjudicación y un 20 por 100 más.
17. A los efectos de Ja condición anterior, y con el objeto de que el Ayuntamiento tenga datos ciertos para la confección de los presupuestos, tendrá aquél una intervención directa é inmediata en las operaciones de aforo que practique diariamente, reservándose el derecho é imponiendo la obligación al contratista de exhibir los registros y libros de contabilidad al Alcalde ó á quien éste designe, siempre que lo juzgue necesario para la transcripción de los oportunos antecedentes. Los cierres de liquidación anuales llevaran el visto bueno del Alcalde y la rúbrica de éste, y del Sind co de la Corporación los libros de contabilidad. La Com s ón nombrada para llevar á efecto la intervención que s expresa dará diariamente parte á la Alcaldía de los aforos que se practiquen, en cuyo parte consignará su conformidad el contratista.
18. El Ay untamiento y la Junta municipal no variarán las actuales tarifas, á no ser que reformas introducidas por la ley en el sistema tributario vigente le obliguen á ello, ó las necesidades de la población é intereses del vecindario exigiesen alguna-modificación en los presupuestos, bien para aumentar los ingresos, bien para disminuirlos, en cuyo caso se rebajará ó aumentará al contratista en el cupo anual que haya de satisfacer lo que se aumente ó disminuya en los presupuestos; sirviendo da base ó punto de partida para llevar á cabo estas modificaciones las tarifas actuales, y si por exi - girlo así el aumento del presupuesto se gravasen por virtud ae aquéllas otros artículos que no estén comprendidos en di chas tarifas que hoy constituyen la base de este contrato, estos nuevos artículos serán objeto desde luego de nueva subasta.
19. Excepción de los casos determinados en las condiciones 16 y 18, el presente contrato se recibe por el rematante á suerte y ventura: sin que por ninguna otra causa pueda pedir alteración del precio ni rescisión, ó sea sin derecho, por lo tanto, á rebaja y perdón de la cantidad en que fuese adjudicado.
20. El rematante queda obligado al pago de los anuncios, inserciones de este pliego, honorarios devengados y suple- mentos adelantados por el Notario que autorice la subasta y escritura y toda clase de gastos que ocasione dicha subasta y  formalización del contrato, como los impuestos, que por su virtud establece el Estado.
21. Cumpliendo lo preceptuado por la instrucción vigente, se consigna que el plazo de diez días de que trata el art. 29 de dicha instrucción na transcurrido sin haberse producido reclamación alguna, como así queda comprobado en Ú expediente por medio de la certificación respectiva.

Modelo ^oposición.

D .  i vecino de según céutLla personal que acompaña, enterado del anuncio, pliego de condiciones, tarifa y  precio límite para el arriendo en ¡subasta dejos impuestos y arbitrios de esta ciudad durante los tres afios de 1901,1902 :y 1903, se compromete á abonar al Ilustre Ayuntamiento por cada año la cantidad de ..... (en letra, sin raspaduras ni enmiendas) pesetas céntimos como tipo total de arriendo* yen la forma siguiente:Por derechos del Matadero .....Por derechos de puestos públicos fijos .....Por arbitrios sobre artículos de consum o......Acompaño para la validez de esta proposición carta depago de depósito provisional por valor de pesetas......
(Fecha y firma del proponente.)

Ceúta 27 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde, Francisco Cer- ni.=Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, el Secretario,Francisco de P. Monasterio.
T arifa del im puesto por derecho sobre puestos públicos.

Pesetas.
Por los puestos fijos en el Mercado, público, á razón . de 37, 25 20 y 10 céntimos de peseta, y puestos en las mes‘<B de la Pescadería, á razón.de 25 céntimos de peseta, y sobre el pavimento de la misma á 20■ céntimos de peseta,.. ........ ............ 6.500

T o ta l   ....................  6 500

Ceuta/'27 de Octubre’"de"1906. =  El Alcalde,'FranciscoCerní.'1
T arifa  del Impuesto por derecho sobre el M atadero

público.
Pesetas.

Por derecho de matanza de 1.449 reses mayores,á 9 50 pesetas una ,  .................   13.765*50Por id, de id. de 755 reses de cerda, á 8‘50 pesetas u n a ,. . . . . . . . . . .           ........... . 6.417*50 'Por Id, de id. de 428 reses menores á 1‘50 pese-■ tas u n a . .......................................    642

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.825

Ceuta 27 de Octubre de 1900. =  El Alcalde, Francisco/eral.
T arifa  fie los arbitrios sobre artícu los  de consumo 

gravados»
Pesetas.

*qt derecho de 28.950 litros de ron, espíritu y  aguardientes más de 25°, á 70 céntimos de peseta el litro    .....................    20.265fer id. de 8.200 litros de aguardientes hasta 25°, á 20 céntimo^ de peseta el litr o .. . . . . . . . . . . .  2.296>or id, de 27.000 litros de ginebra, licores y cerveza, á 30 céntimos de peseta el l itr o .. 8.100>or id. de 192 872 litros de vinos de todas clases,á 20 céntimos de peseta el litro  ........... 38.574*40>ór id. de 16.000 litros de vinagré, a 10 céntimosde peseta el litro ,    ......................................   1.600>or id. de 135.000 kilogramos de aceite de oliva,á 12 céntimos de peseta el kilogram o..  ......... 16.200>or id. de 78.950 litros de petróleo y parafina líquida, á 12 céntimos dé peseta el litro .. ......... 9.4743or Id. de 50 000 kilogramos de jabón, á 6 céntimos de peseta el kilogramo   ................  3.000>or id. de 75*000 kilogramos de azúcar, á 15 céntimos de peseta el kilogramo..................    11.250>or id. de 210.000 kilogramos de garbanzos, á8 céntimos de peseta el kilogram o................ . 16.800>or id. de 1.000 kilogramos de achicoria, á 44 pesetas el k^ogramo  ......................................... ' . . .  440>or id. de 87.000 kilogramos de habichuelas, á8 céntimos de peseta el kilogramo ...................  6.9605or id. de 40.000 kilogramos de chacina de;procedencia nacional, incluyendo el tocino extranjero de procedencia extranjera, á 20 céntimos de peseta el kilogramo. ..................   8.000 •*or id. de 20.000 kilogramos de chacina extranjera, con exclusión del tocino, á 30 céntimos depeseta el kí logramo.. . . . . . . . . . .  ............   6.0003or id. de 205.000 kilogramos de maíz, á 3 céntimos de peseta el kilogramo.     . 6.1505or id. de 108.90o kilogramos de habas, á 3 céntimos de peseta el kilogramo. . . .        ........... 3.2675or id. de 150.000 ki ogramos decebada¡ á3  céntimos de pe eta el kilogram o............................ * 4.500?or id. de 8,000 kilogramos de café, á 10 . céntimos de peset* el kilogramo   ............    800 -3or id. de 70.000 kilogramos de arroz, á 4 céntimos de peseta el kilogramo . . ............    2.800 !?or id. de 1.150.000 kilogramos de harina y sémola, á 2 céntimos de peseta el kilogram o.. . .  23.000or id. de 12.000 kilogramos de fideos y demás pastas alimenticias, confeccionadas con hari- ñas ó sémolas, á 5 céntimos de peseta el kilogramo ..................     600Por id. de 650.000 kilogramos de patatas, á 1 céntimo de peseta el kilogramo     6.500' f 'Por id. de 8,000 kilogram&s d?; trigo, á 15 milésimas de peseta el k i lógrame* ..................   120Por id. de 5.000 kilogramos de dulces en pasta, en conservas, turrón y galletas, conocidas vul- . garmente por el nombro de quequis, á 20 cén- ,timos peseta el kilogramo *............... 1.250Por id. de 400.000 kilogramos de. sai, á 50 céntimos de peseta las 10/0 kilogramos*. . . . . . . . . . . . •  2.000

T o t a l .  ..........  199j946*40

Ceuta 27 de Octubre de 1900, =  El Alcalde, Francisco 3ermV — g

Ayuntamiento eoiis fitueional de llorón  
de la Frontera.

Vacantes tres plazas de Médicos titulares de esta ciudad, y acordada su provisión mediante concurso, queda abierto éste desde el día de mañana hasta el 30 de Noviembre próximo, durante cuyo período se admitirán las solicitudes documentadas que presenten los aspirantes al desempaño de las referidas plazas, dotadas con el haber anual de 1.000 pesetas cada una.Los Facultativos que se designen tomarán posesión de sus cargos el 1.° de Enero de 1901, previa formalización del oportuno contrato, cuya duración será de cuatro años, teniendo la obligación de asistir á 250 familias pebres como máximum, independientemente de la prestación de los demás servicios consignados en acuerdo de la Junta municipal y los que determina el art. 2.° del reglamento de 14 de Junio de 1891.Las solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten la aptitud de los aspirantes, se presentarán en la Secretaría municipal dentro del período en principio citado y en horas hábiles de oficina.Morón 26 de Octubre de 1900.=Cristóbal Esteban.

A lcald ía constitucional de Pe^o.

D. Carmelo García y Miralles, Alcalde del Ayuntamiento’ y Junta municipal de asociados de la villa de Prgo.Hago saber que el día 4 del próximo mes de Diciembre, á las diez de la mañana, en esta Sala Consistorial, por medio de proposiciones presentadas en pliego cerrado, tendrá lugar la primera subasta para el arriendo á venta libre de los derechos de consumos y recargos autorizados sobre la primera tarifa.El arriendo se verificará por un período de tres años, que principiará en 1.° de Eiiero próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1903, sirviendo de tipo para la subasta la cantidad anual de 69.283‘43 pesetas á que asciende el cupo y recargos autorizados.Los Imitadores, para presentar proposiciones, consignarán en las arcas dei Tesoro ó municipales ó en poder de la Junta que presida la subasta, el importe del 2 por 100 del kipo, acompañando dentro del pliego cerrado con la proposición el resguardo del depósito.El que resulte rematante prestará fianza, á satisfacción del Ayuntamiento, en cantidad igual á una cuarta parte del preño anual por que se adjudique el arriendo.En el caso de que no hubiese remate en la primera subas- ;a, se celebrará segunda subasta el día 16 del propio mes en 
*A indicado local y hora y por el mismo tipo, admitiéndose proposiciones por las dos terceras partes del tipo establecido interiormente; pero en este caso el arriendo será para un jólo año.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.Pego 28 de Octubre de 1900.=Carmelo García.

Modelo de proposición.
D   vecino de según cédula núm. ...... enteradoleí anuncio publicado con fecha ...... y de las condiciones yrequisitos necesarios para la adjudicación en pública subasta leí arriendo del impuesto de consumos y recargos autorízalos por los años 1901, .1902 y 1903, ofrece por el mismo la juma de ..... (en letra) pesetas. (Fecha y firma.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zga d o s eclesiásticos

V GRANADA
/ Nos el Doctor D. Francisco Navarro y Calvo, Presbítero, Canónigo de está Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este Arzobispado, etc.Por el presente llamamos y emplazamos á las personas que tengan derecho á la conmutación de bienes de la Capellanía fundada por D. Sebastián Salazar, servidera en la iglesia parroquial de Pinos del Rey, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, se personen en este Tribunal eclesiástico, legítimamente representados, á usar de su derecho como les convenga, con los documentos y dobles enunciativas que lo justifiquen; bajo apercibimiento de que los que no comparezcan no serán después oídos, siguiéndose el expediente en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacemos con señalamientos en forma.Dado en Granada á 23 de Octubre de 1900.=Boctor Francisco Navarro y Calvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Jesé de Burgos. " 3530—M

Ju zgad os m ilitares.

ALGECIRAS .
D. Agustín Pintado y Llorea; Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de ésta Comandancia.Por empresente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por tercera vez á Pedro Villegas Rico, hijo de Agustín y de Antonia, natural de Palos, y vecino del mismo, de veintinueve años de edad, de estado casado y profesión pescador, cuyas señas particulares son: cuerpo alto* frente, nariz y boca regulares; barba poblada, pelo y cejas negros, ojos pardos y color trigueño; para que en el término de diez díasí contados desde la publicación de este edicto en la G á c h t á  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 299 del 99.Al mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autoridad des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho feo, poniéndolo á mi disposición.; Algeciras 25 de Octubre de 3 900. Agustín Pinta do.—Manuel BáéZ,Secretario.’ 3525—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina,
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cito, llamo y emplazo por segunda vez á Enrique Gómez Ruiz, 
hijo de Pedro y de Ana, natural de Algeciras y vecino de la 
misma, de cuarenta años de edad, de estado casado y profe
sión marinero, coyas señas personales son: cuerpo alto, fren
te, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas negros, 
ojos ídem y color moreno, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e ta  de Madrid, se presente en este Juzgado para la práctica 
de diligencias en la causa núm. 65/99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civi es como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Alg^ciras 29 de Octubre de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 3557—M

BARCELONA
D. Manuel Alvar y Gilarrán, segundo Teniente del regi

miento Iufantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente de «bintestato del soldado Juan Pereira Do val

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herede
ros de! soldado que fué del batallón Cazadores de Fi'ipínas, 
número 5, Ju*n Pereira Duval, cuyo paradero s* ignora, para 
que en el término de treinta días, desdeta publicación en los 
diarios ofi dales, comparezcan en este Juzgado militar con 
objeto de prestar declaración en el mencionado expediente y 
recibir la herencia; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Barcelona 22 de Octubre de 19G0.=Manuel Alvar.
3546-M

D. Toribio Latasa Ansotegui, Capitán del regimiento Ca
zadores de Trevmo, 26 de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía fijada su 
residencia, el soldado de este regimiento Poncio Estaño! Llam- 
bí, hijo de Pedro y de Margarita, natural de Palafrugell, pro
vincia de Gerona, á quien me hallo instruyendo expediente
Í)or falta de primera deserción, de estatura un metro 640 mil
ímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Poncio B*tañol Llambí, para que m  el término de 
treinta* días, á contar desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a o t a  de Madrid, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel délos Docks, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si o o compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requ ero a todas las Autoridad s, tanto civiles como mili
tares y á 1* s agentes de la policía ju licial. para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tango acordado en providencia de este día.

Y  p»*-a que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  dü Madrid y Boletín oficial de 
las provincias de Barcelona y Gerona, y fíjese en el sitio 
de costumbre.

Barcelona 23 de Octubre de 1900.= El Capitán, Juez ins
tructor, Tori»do Latasa.= Por mi mandato, el sargento Se-< 
cretario, Adoifo bantos. , 3547—M

D. Toribio Latasa AñsÓfcégui, Capitán del batallón Caza
dores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de cau
sas militaras.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde teDÍa fijada su 
residencia, el s Idado de este regimiento José Vil&mitjana 
Verdeguí hijo de Juan y de Dolores, natural de Yich, pro 
vincia dr Barcelona, á quien me hallo instruyendo expedien
te por falra le primera deserción, de oficio semolero, de esta
do soltero, pelo mgro, cejas al pelo, ojos g rzos, nariz rega
lar, bürba n*ci nta, boca regular, color pálido, frente de; pe- 
jada, aire marcial, producción fácil, estatura un metro 605 
milímetros ? smas particulares ninguna;

Usando.de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Vilamitjana Verdeguí, para que en el término 
de treinta oí s, á contar desde la publicación dé esta requisi
toria en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado de 
instrucción, si «o en el cuartel de los Docks, áfin de que sean 
oídos sus d-*KC*»rgos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la v z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á to as las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habi to lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo ac r laño *n diligencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 24 de Octubre de 1900,—El Capitán, Juez ins
tructor, Toribio Latasa.=Por su mandado, el sargento Secre
tario, Adolfo Pastor. 3548—M

D. Enrique de Soria -Santa .Cruz y Velarde, Comandante 
del regimentó Dragones ,de Montesa, 10.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente qué por abandono de destino 
ó resi oV neta se instruye contra el segundo Teniente de la es
cala de /eeerva D. Severo Obispo de Capra.

Por la presente requisitoria,cito, Hapao v emplazo al se
gundo T n tanta D. Severo Obispo de ’ Caprá, nátural de Tu- 
guegarao, p re vincia de Cagayán de Luzón, de treinta y cin 
co años de edad,.casado^ híjó dé D"Hilario y Doña Luisa, 
para que en el término de jreinta díás, á contar desdé la pu
blicación de ésta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo
letín o/ict d de esta provincia, comparezca én éste Juzgado, 
sito en el cuartal de los Docks de ésta cap tal. para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expedienté; bajo 
apercibí mient que de no verificarlo en el referido plazo se la 
acusará en rebeldía y le pararán íos perjuicios que haya 
lugar.

Da ’a en Barcelonaá 24 de Octubre de 1910.=Enrique de 
Soria Santa Cruz. 3549—M

D. José Montero Mclínos, primer Teniente d aJ bafadán Ca
ja  lores de Alba de Termes, núm, 8, y Juez ijutructar nom

brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, 
para la formación del presente expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Salas Rumani, natural de S»badell, provincia de 
Barcelona, hijo de Daniel y de Josefa, avecindado en S*bn- 
dell, de estado solrero, de edad veinticuatro años, de oficio 
ladrillero, cuyas señ.s personales son las siguientes: pelo 
castaño, ceja» al pelo, < jos paroos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano frente despejada, aire marcial, pro
ducción fácil, señas particulares ninguna, estatura un metro 
604 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Buen Suceso, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de p imera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M el Rny (Q D. G.b exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c«mo milita
res y de policía judicial, para qoe practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan á este Juzgado militar con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así Jo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1900.=El primer 
Teniente, Juez instructor, Jusé Montero. 3558—M

D. Domingo Prado Antigüedad, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Dragones de Num ncia, 11.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado para el diiigenciamiecto 
del exhorto procedente de Castilla h» Vieja, y relativo al ex
pediente de abintestato del soldado fallecido Vicente Francis
co Soler.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Francisco, esposo de Victoria Sotar, que residía con ésta, en 
la cal e de San Ignacio, núm. 26, de Hostafranéh, d«l Ayun
tamiento de esta capital, y padre del soldado fallecido Vicen
te Francisco Soler, cuyo paradero actual de aquél se ignora, 
para que en el término de treinta dtas, contados desde la in
serción de Ja presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de mi c«r- 
go, sdo en el cuartel que ocupa dicho regimiento en la Bar
celonesa. al objeto de prestar declamación en interrogarlo re
ferente á la herencia dejada por su etado hijo; bajo apercibí 
miento que de no comparecer en el plazo prefijado le parará 
el perjuicio á que haya lug«r.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1900 = Domingo 
Prado. 3559—M

D. Francisco Moriñigo Abella, Comandante de Infantería 
del cuadro de excedencia, y Juez instructor en la cuarta re
gión

Hallándome instruyendo expediente de abintestato del 
Factor que fué de subsistencias militares en Cauto Embarca
dero (Cuba), D. José Muñiz Vallina, fallecido en dicha plaza 
el oía 15 de Diciembre de 1897, natural de Santa María San- 
tillana (provincia de Ovied »), de veintinueve años de edad, 
estado soltero, -habiendo dejado.á su fallecimiento un caudal 
consistente en 508j>esos 80 centavos plata mtt lica, X10 pe
sos en billetes del B meo ele la isla de Caba, y pinco cargaré- 
mes, ascendentes á 220 pesos por haberes del finado, e igno
rándose el jgpraderQ aqtual cíe los presuntos herederos áei re
ferido Factor. '■ r:,í>
,t Envnambire $e 1a ley,, por el presente y ; último edicto 

Hamo, cito y emplazo á sus jsenórés.' padres, Ó en sü de
fecto á sus más próximos parientes dentro del cuarto grado 
civil, y que se crean con derecho á recibir el referido caudal, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la ta- 
chn de la inserción de este edtcto en la G* ceta  de Madrid, se 
presenten en este Juzgado, establecido en i a Rambla de Cata 
luña, núm. 113, piso cuarto, segunda puerta (Barcelona), ó 
bien manifiesten por escrito al mn-mo su residencia actual, 
con r misión de documentos justificativos que acrediten su 
derecho, á fin de proceder á lo que haya lugar.

Y para que dicha requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese este llamamiento en la G aceta de Madrid.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1900 =E1 Coman
dante, Juez instructor, Francisco Moriñigo. 3560—M

BILBAO
D. Antonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio de 

la Armada, Juez instructor d* la causa que se sigue en la 
Comandancia de Marina de «Bilbao contra los tripulantes que 
fueron del vapor Cedía, de dicha matrícula, Juan Manuel 
Sampedro Mdtan, natural de Palmeira (Coruña), é inscrito 
de la reserva del trozo de Caramiñal, y José Vidal Lloréns, 
natural de Nucía (Alicante), é inscrito del trozo de Altea, por 
deserción del expresado buque en el puerto de Liverpool (In
glaterra), habiendo acordado por providencia de esta fecha 
recibir declaración á los expresados individuos, é ignorando 
su paradero, se les cita á ambos por el presente para que en 
el té mino de sesenta días comparezcan ante el Juzgado de 
mi cargo, sito en la alameda de Mazar redo, letra M, entresue
lo izquierda, á prestar la referida declaración; en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándolos en 
reb ldía.

Bilbao 25 de Octubre de 1900.=Antonio Zanón.=Por su 
mandato, Domingo Gardaqui. 3526—M

CÁDIZ
D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 

de *á Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
inetrucción de la misma.

Por este mi primer edictp cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Pérez Sáávedra, Agente de primera de la Ifa 
bacaíera que fué en Septiembre de 1899, para que declare 
como testigo en causa que Instruyo por contr bando de ta
baco en Conil, para que en eí término de treinta días, confia
dos desde la publicación del presente en la G a ceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Oapitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Cádiz 24 de Octubre de 190(L=Agustín Posada.=El ¿Se
cretar io, Luis Abella. 3527—M

CARTAGENA
D. Luis Roch y Castellví, Capitán de Infantería de Mari

na, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

marinero de segunda clase de este Arsenal José Sánchez?

para que en el plazo de treinta días, á contar de la fe^ha de 
la publicación de la presente requisitoria sn la G a c e t a  d e  
Madrid y BoleUn oficial de l* provincia de Murcia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitan general del 
Departamento instruye al nombrado José Sánchez por el De
lito de haberse excedido de licencia; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará eJ perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades J 
agentas de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 19 de Octubre de 1900. 
Luis Roch.=Por su mandato, el Secretario, José Ausejo y 
Benito. 3528—M

GRANADA
D. Rafael Sánchez Gómez, segundo Teniente del regimien

to Intantaría de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á banderas se sigue 
al soldado de este regimiento Domingo Carrasco González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Domingo Carrasco González, procedente del distrito de 
Cuba, con residencia anteriormente en Huércal Overa (Alme
ría), cuyo actual paradero se ignora, como asimis  ̂ o sus se
ñas personales, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Madrid, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
e; cuartel de la Merced de esta plaza.

A su v z, én nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi pa te sup ico, que se proceda por las Auto
ridades respectiva» a la busca y captura del mencionado in
dividuo, conduciéndolo preso y á mi disposición á este Juz
gado; pues así io taiig • acordado en providencia de eue día.

ada en Granada a 16 de Oetubre de 1900.=Ratael Sán
chez Gómez. ~ 3529—M

LEÓN

D. José Mo^eu Aguiar, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruido por el delito de p:imera deserción a! soldado 
Garciiaso Gómez Fernández,

Por la presenta requisito ia llamo, cito y emplazo á d eho 
soldado Garciiaso Gómez F< rnández narural de la Magdsle- 
na, provincia d*- León-, é hijo de Marcelino y Constantioa. de 
i fíeio dependiente, y cuyas señas personajes son las seguien
tes: soltero; estatura un metro 690 mi ímetros, color btanco, 
pelo castaño, ojos ídem, ba?b t ninguna y boca regu’ar, sin 
ninguna seña particular, para que en ei preciso término de 
treinta días, contados desee la publicación de esta requis to- 
ria en la G aceta  de Maurid, comparezca eu este J jzgado 
del cuartel del Cid de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el exp dienta que instruyo al mtamu por 
el del to de primera des* rciór; b *jo apercibimiento de que sí 
no compareciese eu e! plazo fijado sera declarado reb- Id i, pa
rándole el perjuicio que haya lug*r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido soldado, y en caso de ser h ifei- 
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades c< nve- 
nientes, al cuartal del Cid y á mi disposición; pues a&í lo 
téhgó áéórdádb én diligmcía de éste día.

Dadá en León á 22 dé Octubre dé 1900.=José Moren. *
/ . ; f.v~: -■ a  - -  3 5 3 1 _ M

LERIDA " '

D. José Martínez Vallespí, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Méri la, núm. 13, y Juez instructor de ta Ciiisa 
que se le sigue al soldado de este batallón Ramón Cerveiló 
Hierro por ei delito de deserción al extranjero.

Haciendo el uso que me co.,cede la ley, por la presante re
quisitoria cito, llamo y emptazo á Ramón C irvei ó Hierro, 
sollado de este batallón, h jo  de Josó y de Josefa, m tu ral de 
Fiix, provincia de BaríteiOíia, avecindado en ídem, de estado 
s Itero, edad cuando empezó á servir diez y ocho añ s, oficio 
jornalero, su estatura un metro 600 milímetros, cuy as señas 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos p rdos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el térmi- 
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisito ia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiar de la 
provincia, comparezca tn el cua- tel de ia Panera en esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en esta causa que de orden superior me hallo iustru- 
yendo con motivo des delito de deserción al extranjero; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
oeclarado rebelde, parandule el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 20 de Octubre de 19O0.=E1 Ju *z im truc* 
tor, José Martínez Valiespí. 3550—M

D. Dalmiro, Rodríguez Pedré, Capitán del batallón Cazado
res dé Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expedíante de 
deserción que se le instruye al soldado de este batal-ón Vicen
te Reixáeh Llausá.

Haciendo el u-o que me concede la ley, por la pr sen te re
quisitoria citó, llamo y emptazo a Vicente Reixach Llus*, sol
dado de este bhtabón, hijo dé Juan y de Isabel, natural de 
Rupia- provincia dé Gerona, avecindado en Rupia, <t« estado 

' sb’teróV ódad cuáñdó empezó á servir diéi y ocho añ( S, oficio 
labrador, su estatura un metro 672 milímetros, cuyas señas 
son las siguientts: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
harizsregular, barba naciente, boca regular, color4moreno, 
frétite éspaciosH, st-ñas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados de^de la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de la Panera, dunda se 
aloja este batallón en e.sta ciudad, á mi disposición, p^ra res- 
pon íer á los cargos qué le resulten en este expedienta, que de 
ordén superior me hallo instruyeudo con motivo de haber de
sertado; bajo apnreibimienta de que sino comparea en el 
plazo fíja lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.
V A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas laé At t ridad is, tanto civiles como ib litares 

Vy dé policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca, y caso de ser habido le remit m en ciase de
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preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de

Vi*do en Lérida á 23 de Octubre de 1900 -= V.° B.°, el Juez inst'Uctor, Rodríguez. =  El sargento ¡Secretario, Urbano Bicha, 3553—M
MADRID

D, Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de instrucción de la primera región mil ta r  y actuando como tal en el expediente de abintestato del qW fué segundo Teniente del batallón de Talavera, pe- ninsmar núm. 4, D. Francisco Vals Allué.Pi-r el presente cito, llamo y emplazo á un hermano del mencionado D. Francisco Vals Allué, cuyo nombre se ignora, y que reside en Barcelona, sin que se sepan sus señas, para que en el término de diez días, contados desde la publi- cactoú uel presente en los periódicos oficiales de Madrid y 'Bamdon*, comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, caR- de Manuel Cortina, núm. 2, segundo derecha, ó de no
t i c ia s  de su paradero; b a j o  apercibimiento de que si no lo veriíi a le parará el perjuicio á que haya lugar.eu Madrid á 26 de Octubre de 1900.=Itafael teyrku 3¡>33-M

Tj . Jesús Noriega Dulce, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor nomom lo por el Sr. Coronel, Jefe principal del referido Cuer po pura < i formación del expediente que por deserciónse instruye ai soldado del primer batallón y cuarta compañía del expresado regimiento.P r b\ presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Natalio Lm-eño Ramo, soldado de la cuarta compañía del primer bata iióii del regimiento Infantería de San Fernando, núm 11, natural de Acehuche, provincia de Cáceres, avecindado en Hunlv de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio empleado, cuyas señas personales son las siguientes: estator^ nn metro 600 milímetros, de prlo castaño y  cejas al pelo ojos melados, nariz regular, barba n»cíente, boca regular. -r sano, frente regular, aire marcial, señas particulares r¡ ugona, su religión Católica Apostólica Romana, para que - t> eí preciso término de treinta días, contados desde la pub o», de esta requisitoria en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  
Bote- - fxcial de la provincia de Ene Iva, comparezca en esteJuv, ' > /  -«Hitar, sito en el cuartel del Conde Duque de esta Cort - p'sra responder á los cargos que le resultan en el expedí > i -5 por deserción se le instruye; bajo apercibí mi- e de no verificarlo así será declarado rebelde, parán*m per juicio que haya lugar.A 1 *mz, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y reouGo o a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y d.e p« ii *ía judicial, para que practiquen activas dili- gen« o - «o busca del referido Natalio Luceño Ramo, y caso de ser  n*bido lo remitan preso al cuartel del Conde Duque, en esta Corte, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia di este día.Da «l« en Madrid á 26 de Octubre de 1960.=V.? B.°=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Jesús Moriega. =E1 Secretario, Faustino López Rey. 3534—M

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente Coronel de Infanta rí*, « uez permanente de instrucción de la primera re-
fjóii militar, y actuando como tal en la información de pe

reza á nombre de Romualdo del Valle Ma iri lano.Por el presente cito, llamo-y-emplazo al citado Romualdo del Val le  Madridano, natural de Yepes (Toledo), y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales de Madrid y Toledo, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Manuel Cortina, núm 2, segundo derecha, de esta Corte, ó dé noticias de su paradero, con el fin de ser oí ¡o en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no I < orifica le parará el perjuicio a que haya lugar.Y p tra vu debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d v íd  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid y  Toledo.D i io en Madrid á 27 de Octubre de 1900.=Rafael Mos- teyriü. 3533—M

D. Manuel Pozuelo Pedroso, Capitán de Infantería, con destino en la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, y Juez instructor del expedienta judicial que se instruye contra el escribiente de seguid* c;ase del Cuerpo de Oficinas militares D. Manuel Lópev. Mor* no por abandono de destino, presentado posteriormente en el Gobierno militar de Barcelona y desaparecido nuevamente desde Madrid en 11 del corriente Octubre, ña- llán do se en libertad provisional.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido escribiente militar D. Manuel López Moreno, soltero, natu rnl de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, de treinta y o*- t> años de edad é hijo de D. Manuel y de Doña Dolo* res, p-ra «pie en el término de treinta días, contados desde la pubb ación de esta requisitoria, comparezca en las prisiones mil ta -es de Madrid ó se presente á las Autoridades del lugar en que s* encuentre para su conducción á las mismas á res- pond r  á ios cargos que le resultan en el mencionado expediente; b»jo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado sera declarado rebelde, con el perjuicio á que haya luga?*.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y do policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido D. Manuel López Moreno, y en caso le  ser habido lo remitan en clase de {jreso, con las seguridad s convenientes, á las prisiones militares de esta Corte á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de estv día.D&da en Madrid á 29 de Ootubre de 19Q0.=Manuel Pozuelo. 3535—M
MANRESA

D. Joaquín CJevillé Puell, segundo Teniente de la escala de resH-'v^de Infantería, agregado á la zona de reclutamiento de Mnuresa, núm. 39, Juez instructor del expediente por prófugo contra el mozo del reemplazo de 1899 Juan Godayol Lleonart.P r sa presente cito, llamo y emplazo al soldado declarado prófugo el reemplazo de 1899 Juan Godayol Lleonart, hijo de-Pedro y de Dolores, de oficio labrador, de veintiún eños de edad, natural de Viladrán, avecindado en Taradell, prov ncia da B«r<jr.lt>na, para que dentro del término de treinta días, á contar d*»de el en que se publique esta requisitoria en la Ga
c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca e n  e s te  Juzgado, s i t o  e n  e l  l o 

cal que ocupan las oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no bacerlo será drclarado en rebeldía.A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Manresa 22 de Octubre de 1900. =V .° B.°^E1 Juez instructor, Clevillé.=Por mandato de S. S., el Secretario, Javier Puigmartí. 3554—M

PAMPLONA
D. Antonio Ferrer y Ferrer, Comandante del cuarto batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para instruir el oportuno expediente contra el cabo Antonio Clemente So- rribas, del expresado batallón, por el delito de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido cabo Antonio Clemente Sornbas, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cej«s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 640 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Artillería, sito en la Ciud»dela de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que tenga lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y de policía judicial, par» que practiquen activas diligencias en busca del citado c >bo Antonio Cleqaente Sorribas, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Dada en Pamplona á 25 de Octubre de 1900.=Antomo Ferrer. 3555—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Lacasta Goñi, segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor nombrado de la causa que, como reo del delito de segunda deserción, se sigue contra el soldado regresado de Cuba Francisco Rey 

Costas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de este regimiento Francisco Rey Costas, natural y vecino de la parroquia de Vilacoba, en el Ayuntamiento de Lousame (Coruña), como reo del delito de segunda deserción, el cual es hijo de Manuel y Süvestra, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ai pelo, nariz regular, barba poca, cara regular, color bueno, señas particulares una cicatriz entre los dedos pulgar é índice de la mano izquierda, de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Corana, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza , á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que, como reo del delito de segunda deserción, sigo contra él; ba jo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como de polia cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encausado, y caso de ser habido en la región, se- puesto en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición, y si fuera, sea entregado á la Autori. dad militar más próxima, dándome cuenta al propio tiempo-Dada en Pontevedra á 23 de Octubre de 1900.=Migu el La casta Goñi. 3537—M
PUENTE LA REINA

D. Etauterio Peña Rodríguez, segundo Teniente del primer batabón del regimiento Infantería de la Constitución, número 29, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo, Francisco San Bernabé Alcorea, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de dicho Cuerpo, Francisco San Bernabé Alcorea, hijo de padre desconocido y de Josefa, natural de Recuerda, provincia de Soria, avecindado en Madri í, nació en 4 de Octubre de 1864, de oficio alpargateró, de estado soltero, sus señas pelo negroj cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Navarra y Soria, comparezca en este Juzgado, sito en la casa cuartel que ocupa la fuerza de este destacamento, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que por la faita grave de primera deser ción y de orden del; Sr. Coronel, Jefe principal de este regi miento, instruyo al mencionado ’ndividuo; en la inteligencia de que de no efectuarlo en el plazo marcado será declarado rebelde y le parará el perjuico que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Puente la Reina á 22 de Octubre de 1900.=Eleu- terio Peña. 3536—M

SAN ROQUE
D. José Vázquez Martínez, Juez instructor del batallón Cazadores de Tarifa* núm. 5.Hallándose ausente de esta plaza Domingo Gil Alamá, soldado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, cuyas señas son: pelo castaño, cejas a! pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barb* poca, boca regular, color sano, frente despejada, producción buena, estatura un metro 710 milímetros, sin se ñas particulares, natural de Liria, provincia de Valencia, de oficio jornalero, y de veintidós años de edad, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la segunda región es- estov sumariando por la falta grave de primera deserción 

simple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente segundo edicto llamo cito y 
e m p l a z o  á dicho soldado, para que en el término de ve nte días-, á contar desde la fecha, se presente en esta ciu d a1 de San Roque, provincia de Cádiz, y ante ante Juzgado militar,

á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio a que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad #e San Roque y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial cfei la provincia de Valencia.San Roque 19 de Octubre de 1900.= El Capitán, Juiz ins^ tructor, José Vázquez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Justo G amero. 3538—M
VITORIA

D. Luis Díaz de Arcante y Díaz de Junquitu, segundo» Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm 53, y Juez instructor del expediente que por deserción sigo al soldado dê  regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, disuelto. Ensebio García Moranchel.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Eusebio García Moranchel, natural de Carrascosa de Tajo, provincia de Guadal» jara, bijo de Manuel y de Edu- viges, de cuarenta y un años, dos meses y once días de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo canoso, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color sano, su estatura un metro 670 milímetros, no teniendo ninguna seña particuíar, para que en el término de treinta días, á partir del en que se publique este requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel de San Frencisco, á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades militares, civiles y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado soldado y ¿o remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este cía .Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Vitoria á 23 de Octubre de 1900.=Luis Díaz de Arcaude. 3539—M

D. Juan Lesta y Fernández, Comandante, Juez instructor del primer batallón del regimiento Infantería de Cuenca, número 27, y del expediel te que se instruye contra el soldado Antonio García por deterioro de armamento.Por la presente requisitoria cito y llamo al citado soldado Antonio García Rodríguez, bijo de Alfonso y de Antonia, natural de Murcia y avecindado en Madrid, de veintisiete años de edad, de estado soltero, y de un metro 622 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al peló, ojos melados, narií regular, barba poca, boca regular, color moreno, producción buena, y señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del General Loma, de esta plaza, ó avise el pueblo ó punto de su residencia,Debiendo los que tuvieren conocimiento de este aviso hacerlo llegar á su noticia.Y para su publicidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Victoria 26 de Octabre de 1900.=E1 Comandante Juez instructor, Juan Lesta. 3556—M
J u z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia

ALCALA LA REAL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por proveído del día de hoy, dictado en causa que se instruye sobre hurto de caballería de la propiedad de Manuel S mchez Expósito, ha acordado se cite por medio de la presente á Manuel Cortés, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del término de quince oías, á contar desde la fecha de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin

cia de Jaén, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo en Alcalá la R**al á 29 de Octubre de 1900.=HJ Escribano actuario, Antonio Escolar. J—8895
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Aniceta Chocarro Gaima y su hija Paula Uriarte Chocarro, vt ciñas de esta ciudad, cuvo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez an en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, número 21, con objeto de recibirles declaración en el sumario que instruyo por el delito de hurto á Antonio Gutiérrez Vera, alias Veneno; brjo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Algeciras 27 de Octubre de 1900.= José Martín Barrios. = 5  Los hombres buenos, Antonio Saldaba.—Juan Guerra.J-8896

ALICANTE
DV José Vallés y Fortuno, Juez dé instrucción de este partido. yA los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civii y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye c^usa por el delito de estafa contra Vicente Ton ta Hernández, hijo de Vicente y Encarnación, de treinta y ocho anos, casado, cesante, natural y vecino de esta población, y ha acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, c ntados desde la inserción de 1» presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper-
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cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada ea Alicante á 29 de Octubre de 1900.=José Vallés. 
Por su mandado, Salvador Pérez. J—8897

D. José Vallés y Fortuno, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civii y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, bago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de disparo y lesiones 
contra Vicente Moltó, cuyas circunstancias se ignoran, y 
José Martínez Espinosa, alias Criminal, hijo de José y Rosa, 
de veinticinco á veintiséis años de edad, soltero y jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, en la calle de San Quintín, 
número 6, de estatura regalar, delgado, pelo castaño, ojos 
pardos, bigote rubio, y le faltan dos dedos de una mano; en 
dicho sumario he acordado expedir la presente requisitoria

Sor la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 

agentes se proceda á la busca y captura de los referidos pro
cesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
cap tal.

Y para que S8 personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de est» provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lug*r con arreglo á la ley por su rebeldía

D; da en Alicante á 30 de Octubre de 1900,=José VaVés,= 
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo, J—8898

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y á los agentes de la poseía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de un bu ró, cuyas señas al final 
se expresarán, que fué hurtado en la madrugada del día 24 
de Agosto último al vecino de "Málaga Gaspar Jiménez Cor
tés en el sitio llamado Ventas de Cártama, término munici
pal de esta última población, y c«so de ser habido ponerlo á 
mi di posición, así como la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan en el acto su legítima pro
ceder cj a.

Dada en la villa de Alora á 25 de Octubre de 1900.=Juan 
Antonio Delgado. = P or mandado de S. S .=Antonio Caama- 
ño Mesoneros.

Señas de la caballería.
Un burro platero, de seis á siete años, señalado en el pe

cho de haber tirado de un carro, con alzada regular, algo ba
rrigón, con rayas en los brazos que parecen labradas á fuego 
y  ciclán del izquierdo. J—8899

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de los cer
dos. cuyas señas se dirán, que fueron hurtados á D. Francis
co Castillo García, de esta vecindad, y caso de ser habidos 
dispongan su detención y de la persona en cuyo poder se en
cuentren no comprobando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 27 de Octubre de 1900 =  Juan Antonio 
Delgado.=Por mandado dé S. S., Carlos Moreno.

Señas.
Diez cerdos hembras de dos años.
Nueve machos de ocho meses.
Todos con una hoja de higuera en la oreja derecha y ra- 

bisaco en la izquierda. J—8900

BARCELONA— PARQUE
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de 26 de este mes, dictada á instancia de D. José Torrella y 
Gros en los autos declarativos de mayor cuantía que sigue 
bajo la actuación del Escribano infrascrito contra D. Pablo 
Viladoms y Guilera, se cita á este señor, y por si hubiera fa
llecido á sus ignorados herederos ó sucesores, para que á las 
once de la mañana del día 9 de Noviembre próximo compa
rezcan ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
esta capital, á fin de absolver posiciones.

Barcelona 29 de Octubre de 1900.= V .° B.Q= E l Juez de 
primera instancia, P. Español. =  Eduardo Pérez Cabrera.

X —2045
BEN AVENTE

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel de la 
Fuente Fernandez, de veintitrés años de edad, soltero, jorna
lero, natural y domiciliado en Arrabalde, á fin de que com 
parezca ante la Audiencia provincial de Zamora en el día 29 
del próximo mes de Noviembre, y hora de las nueve de su 
mañana, para que como testigo asista- á las sesiones de ju i
cio oral que han de celebrarse en dicho día en la causa se
guida por lesiones contra Feliciano Pérez Alvarez y Antonio 
Barrigón, vecinos de Alcubilla de Nogales; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid , á Jos efec
tos oportunos, se expide el presente en Benavente á 31 de Oc
tubre de 1900.=Fráncisco M. Garrido. =  Por mandado de

S., Deogracias Crespo. J—894?

MADRID-CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte.

Habiéndose denunciado ante este Juzgado por el Procur 
rador D. Felipe Jiménez y García de la Plaza, á nombre de 
D. Luciano del Campo, vecino de Madrid, el hecho de habér
sele extraviado, con fecha 26 de Junio de 1898, unas acciones 
dé la Sociedad cooperativa domiciliada en esta capital, deno-, 
minada La Protección Mutua, importantes 1 025 pesetas efec
tivas, cuyas acciones corresponden á dos emisiones, siendo 
las de la primera las que llevan los números 242, 559, 601, 
602 y 637, y las de la segunda, los números 191,197, 448, 493, 
534, 539, 567, 671 y 715, se anuncia por medio del presente 
edicto, á los efectos legales correspondientes, y se llama á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren las acciones 
para que puedan comparecer dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a ,

Boletín oficial y Diario de Avisos de ésta Corte, en el expe
diente incoado en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con motivo de la expresada denuncia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar'

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1900.= Juan Fran
cisco R uiz.=A nte mí, Joaquín Ferrer. X —2046

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 
25 de los corrientes en la demanda de menor cuantía promo
vida por D. Doroteo González y González, representado por el 
Procurador Sr. Jiménez, contra D. José Ossorio y Heredia, 
Conde de la Corzana, sobre, pago de cantidad, se emplaza á 
dicho demandado, mediante á ignorarse su actual paradero, 
por medio del presente edicto, con la expresada demanda, 
para que dentro de nueve días comparezca en forma en dicho 
juicio; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho

Madrid 31 de Octubre de 1900.= V ,°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Mínguez.=El Escribano, Licenciado Juan 
Infante. X—2047

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Mira, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que ocurrida la vacante del cargo de Juez mu

nicipal de este término, en providencia del día de ayer, y en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden circular de 10 de 
Abril del año último, se acordó su publicación por término 
de diez días, á contar desde la inserción de este ecHcto en la 
Gaceta de Madrid, para que los que aspiren á dicho cargo 
puedan solicitarlo ante este Juzgedo.

Y á fin de que llegue á conocimiento de cuantos reúnan 
las condiciones de referida R al orden circular y aspiren á 
obtener el expresado cargo, libro el presente edicto para su 
inserción en la G aceta de Ma drid por término de diez días.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
de Miera.=E1 Secretario de gobierno, Guillermo Nieto.

J—8874—7
PALENCIA

En providencia de 27 del actual, dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta capital en el juicio voluntario de 
testamentaría de D. Bernardino del Corral, Canónigo que fué 
de la Santa Iglesia Catedral de la misma, ha acordado que, 
mediante el fallecimiento de D. Ignacio, Doña Victoricia, 
Doña Felipa y Doña María Rosario del Corral, é ignorarse 
quiénes sean sus herederos, así como el actual domicil o de 
Doña M,aría Angel Franco del Corral, interesados todos en 
expresada testamentaría, se publique en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia y las de Valladolid 
y León la cédula de notificación del auto recaído en 18 de Ju
lio último, cuya parte dispositiva dice así:

«Se apruébala cuenta general de ingresos y gastos de 17 
de Enero de 1899, presentada por los contadores D. Luis 
Martínez Vázquez y D. Gerardo Martínez Arto con escrito de 
igual fecha, y recibida por los administradores judiciales de 
la testamentaría de D. Bernardino del Corral y Mier, Procu
radores D. Juan Ortega y Guardia y D. Luis Gómez Casado, 
sin perjuicio de que por éstos en su día se rinda la definitiva 
con vista del resultado de las gestiones que practiquen para 
la adquisición de los títulos de las fincas vendidas á los Ca
ñales de Bárrales y á las Matas, y otorgamiento de las escri
turas en favor de los compradores de las mismas, y para la 
enajenación de las dos fincas no vendidas á los pagos de San 
Miguel, números 15 y 16, á que en el segundo otrosí se refie 
ren, facultándoles en forma para todo lo demás que piden 
aquéllos en la súplica y otrosíes de precitado escrito de 17 de 
Enero del año último, transcritos en el primero de los resul
tandos, y , en su consecuencia, á esos efectos se les provea de 
los testimonios de los particulares precisos al objeto, así 
como á cada uno de los respectivo» legatarios de los suyos, á 
los fines que en repetido escrito y otrosíes mencionan, y há
gase saber esta resolución á Jos en la herencia interesados.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Casas Criado, Juez de 
primera instancia de esta dicha ciudad y su partido, de que 
yo el Escribano doy fe.=Antonio Casas.=Ante mí, Isidoro 
Páramo.»

Y para conocimiento de la Doña María Angel Franco del 
Corral y de los herederos de los interesados antes menciona
dos, y sirva de notificación en forma á los mismos, mediante 
no haberse personado en dichos autos, expido esta cédula ori
ginal, para su publicación en los referidos periódicos oficia
les, que firmo en Palencia á 29 de Octubre de 1900 =E1 Escri
bano, Isidoro Páramo. X —2044

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Torrelavega y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au

toriza se siguen autos sobre administración de bienes del 
ausente D. Ladislao García Llata, promovidos por el Procu

rador de este Juzgado D. Jenaro González LabaDdero, en fe - 
presentación de Dona María García Llata, hermana del a$n 
sente D. Ladislao, llamándose por el presente segundo edicto 
al referido D. Ladislao García Llata y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes si aquél no se pre
sentare, por término de dos meses, á contar desde el siguien
te día al de la publicación del presente en la G aceta  de Ma -  
I)RTI)i  ^ v*r .̂®ndoIes fiae í° s que en tal concepto comparecie
ren deberán justificarlo con los correspondientes documentos, 
árbol genealógico ó indicar el carácter con que lo hacen

Dado en Torrelavega á 23 de Julio de 19f)0 =Santia^o de 
la Escalera.=El Escribano, Marcelino García. X—2042

Juzgados Municipales,
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se citn á José Sán
chez Valero, de treinta y dos años, natural de Lugo, de asta
do soltero, y profesión jornalero, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 10 del próximo mes de Noviembre, y h rade 
las diez de su manana, comparezca en la sal* de audiencia 
del Juzgado para ser reconocido por el Médico forense de lag 
lesiones que padece; debiendo hacer constar que el iuzgado 
se encuentra sito en la cade del Barco, núm. 26, piso segun
do, debiendo concurrir; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1900 =E1 Secretario, Pío Tor
nero. J—8894

NOTICIAS OFICIALES

S ociedad Material para ferrocarriles 
y  construcciones de Barcelona.

1899 á 1900. — 19.° ejercicio.
Balance general en 1 .° de A gosto de 1900 .

Pesi-t-s.
ACTIVO  _

A cciones   5.323 500
Acciones amortizadas  ............................ 872.000
Acciones en depósito..........................................  538.000
Almacenes..............................................................  1.233 998*24
O  j a ........................................................................  189.663 62
Inmuebles..     .....................%.....................  1.616.631*09
Gastos de instalación . .............    38.000
Depósitos. .  ? .........................   665.’ 166*55
Cuentas corrientes................................................. 1.173 816‘67
Varios deudores  888 246 93
Herrería de San José............................................ 343.645*48
Efectos á cobrar    55 242*71
Maquinaria    139 924*81
Sección industrial.................................................  3.658 397*89

16 736.234*09

PASIVO
Capital  .....................................................  10.000.000
Depósitos.................................................. ..............  ] 00.472*04
Acreedores por acciones en depósito  538 000
Varios acreedores    4.027 806*62
Fondo de reserva....................................................  90 332 61
Efectos á pagar.     1.751 352*82
Dividendo activo, cupón núm. 15...................... 228.270

16.736.234*09

Barcelona 31 de Octubre de 1900.=Material para ferroca
rriles y construcciones.= El Director gerente, Juan Girona.

X —2049

Sociedad anónima Tranvía de Barcelona 
á Sans.

Con arreglo á lo prevenido en los estatutos sociales, se con* 
voca á los señores accionistas para la junta general extra or
dinaria, que tendrá lugar el día 20 del corriente mes, á las 
cinco de la tarde, en Barcelona, en el domicilio social, Ron
da de la Universidad, 4, con la siguiente orden del día:

Nombramiento de Consejeros.
Emisión de obligaciones.
Traspaso de concesiones á la Sociedad.
Para los efectos de los artículos 19 y 20 de los estatutos 

se designa la caja y domicilió sociales.
Barcelona 2 de Noviembre de 1900.=El Presidente del 

Consejo de administración, Kolle. X—2048
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Tarifa. • .. .o ..* * » * 764.1 -  2.9 O S O .... Calma.*, Nuboso......... 18.5 17.3 -  0.3 » * 1 a

« • v in * ....................... 764 6 — 3.6 N E ......... Idem... . Despejado... 
Casi desp. .

18 0 14 5 — 0.6 25.0 13.0 *
C^rdobs• o«« m a? » 164 7 — 5.0 h f*E .... Idem... . 1S.2 ; 3>0 -i 0 4 . »

10.0
10.0

S 9
jaén *o.»« 
granada, lú e ,»»**)  
Murcia..................*

764 2
764 9 
163.0

— 4.6
— 4.8
— 5.0

N N O ....
NR........
SO..........

Idem. . .  
B. ligera. 
Brisa... .

Despejado... 
Casi desp. . .  

*

18-4 
14 8
18-2

14,4
1L0
14.2

H” 3 7
— 0 4
— 0.6

21.0
21.9

i1

«
a
9

9
a

Ri/lsinz..« . . .o » . . o  • 766.8 -  3.5 n n e . . . . Calma... Casi d esp .. . 13.7 13.0 4* 1.5 S2.9 6.0 j> 6

Ciudad R eal.,...........
Albacete - 
Cáceres 8.4

6 . 0

Madrid . . . . . . . . .
©uadalajara............ .
K1 Ksfinviil .

765 5 
765 3 
764 9

— 4.3
— 4 5
— 4.5

N ...........
SSE........
N f i ... .

Brisa....
Caima... 
Vto. fte.

Despejado... 
Casi desp... • 
Idem. . . . . . .

13.8 
11 4
10 8

9.4
8.4
6.4

4 " 3.1
-t- 0.2
— 8.2

17.8

n !o

■»

a
a
»

Avila. •..«<>.
Issnvíi . a. . . . . « o..

772.6 
766 4

— 0.9
— 3.7

»
M............

Calma..
Viento.

Despejado., .i 
Cubierto.... .

9.5
10.0

6.0
5.3

0.0 , 
0.0

15.0 2 . 0
s

» %
»W|vtIS . . . . . . o..*'»

Salantanea.. . . . . . . .
V aliad olid . 
Soria,., . . . . - .  »•»•*»*

768 6 
168 6 
766.8

— 3.1
— 4.1
— 3.6

NE.........
NE.........
N.............

Calina... 
Idem. . .  
Brisa,. .

Despejado...
Idem. ...........
Cubierto.. . .

11.4
7.8 
8 4

9.0  
6 6 
6 0

— 2.0  
4- 0.2  
— 1.0

15?0
14.0

»
2.0
7.0

1
%
*

tf
0

v *
768.4 —  3.9 N£ . . . Calma... Nebuloso.... 8.0 7.6 +  7.4  

-  0 .2

13.0 0.0 » a

Orense. . .  * » . . . . . .
Siititcm. »... »■«* • • • •«

767.5 —  3.9 N . . . . . . Idem .... Nuboso... . . 13.0 11.6 17.0 8.0 S) *

Muesca... « . . . . . . . . .
Zaragoza, • .  
Teruel.

763.0 -  6.6 ,SO_____ B. ligera Despejado.. 12.9 10.2 +  2.3 16.0 7.0 » a

Barcelona *
Mahón... •.
Palma • « ..• . . .» • « .

761.1
761 9

— 6.8 M ........... Idem.*. , Lluvia. . . . . . 15.6 13.8 — 3.6 20.0 11.0 p ■s
— 5.9 NE Idem .. Despejado...

I í̂ 0H3 o % 0 • # • # #
15 0 13 G -  2.0 22,0 10 0 1 Agitada.

Valencia.. 76 í 6 — 5.7 O ........... Calma. . 17.2 14.2 +  2.0  
—  1.8

22.0 14.0 » »
Alicante. » . . . 760.8 —  3.9 NO Idem. . . Idem. ¿..« *  * 20 2 18.0 12.0 16.0 » Tranquila.
Almería.
Málaga.
McliUa
Irán . »•'» ». * .* «*»•»• 
Argel,,..

764,2
762.1

-  3.2
— 5.9

S ............
NO

Viento.. 
Idem. . .

Cubierto.. . .
A

17.8 
16 2 a

+  4.0
—  4.2

a »
»

» »
a

Túnez •• 761.8 — 7.0 SE. . . . . Caima... Nuboso......... 14.6 » — 7.4 a u •j*
Sfiks ....................... . 762.5 » s o . . . . . Brisa. .  - Cubierto.. . . 20.0 3 * * » a
Palermo. 761.5 — 6.2 s ............. Id. fte. . Idem.............

Casi d esp .../ 
Cubierto. . . .

10.0
14,0

«■ 4.0 a a
Cagiiari. 768*9 — 1.0 NO. . . . . Brisa.. . 12.3 2.8 a » * a
Roma,  ̂. - . 0 , , . 76¡k 3 —  7.1 E . _____ Calma.. 15.5 14 0 +  1. 8 

— 2 4
» » »

liorna, "63.1 — 4.8 E........ .. B. ligera. 14 4 12 8 . 3 8 » m a
M iza .,,. . . . . . . . . . . .
ffteie. e s e .
Perpignan,..

B olsa  d e M a d rid
C o tiz a c io n  o fic ia l  3 4$ Noviembre U  1900 Iwmpurada 

§mU4el 4i* anterior.

CAMBIO M. CONTADO
F01DOI PUBLIC OS      : ...

Ota 2. Día 3.

B anda perpetua al 4  9/S 
Interior.

fUFtí F, d« 50. OOOpesetasxomiatilas. 8515 « ^ W - 3 6 -« - l f r t f 5
65 0/0-64*95 
65*20-10-45

láam I , de 25.000 id. id. . . . . . . . . . .  66 0/0 65*40-f6-05-10-2545
Idem D» Je 12.500 id, íd . .  •• 6615 65*50-25-46-65 0/0

6S‘45-30
IdemG, de 5.000 íd .id . ................. 67*50 66 0/0-670/0-67'25-10

66 30-75
IdemB, de 2.500 í d .í d . . . . ..................  67*75 68*10-67 0/0-66*25-75
Idem A, de 500 fd. íd............................  68*25 67 0/0-66*50-65
ídem Q y H, de 100 y 200 íd. íd . . . .  * 65*50
Sa difcrentss serie*................................  68*25 66*50-65*10-67 0/0

_  ^ 66*60-75-85-60-40
B anda perpetua 4  por 0 /O  

interior  
(carpetas provisionales).

Emisión de l.# de Octubre de 190̂ : í
Serie F, de 0.0i « pesetas m mínales. » 64*90-95-8515
[dem B, da 25.00 íd. íd ...................... 66'20 65*10-25
ídem D, de 12.500 íd. íd........................    66*10 65*20
[dem C, de 5.000 íd. íd ....................  66*1* 65*40-30
[dem B, de 2.H0 íd. íd  ........... 66*80 * »
[dem A de 5f 0 íd. íd  ............... 67 50 66*50
[dem G y H, de 0»(* y ¿00 fj. íd  ** *
Sn diferentes seríes.............................   66*10 66 O/0

64*80-65*30-20-50
Sonta parpatui al 4 9 /6  

•zltvlor*
Ijri* F, de 24.000 pesetas nominales. a 72*20
EdamR, da 12.000 Id. íd............................ » »
EdsM O, de 6.000 íd. íd.......................... 72*40 »
ídem C, de 4.000 íd. íd ............................ * 72 0/0
Wem B, de 2.000 íd. íd........................... 72*50 »
itaa A, de 1.000 íd .íd ...........................  » *

Día 2. Día 3.

Idem 0 y 15» de 100y 200 íd. íd.... . * »
la  diferentes smm  ..............   73 20 »
Partidas de 50.000 pesetas nominales 72 40 »
ídiE da 100.009 fa. íd .   ..........    • » *

4 0 /i
H»rl& E, de 25.000 peeetes nominales--' 74*20 * «
d 4»  D,.de 12.500tí. íd..».-»..........- »
íaemG,4e 5.000 íd, íd ,     ............   74*55 »
'4Lem B, 4® 8.500íd .íd .... . . . . . . . . .  * »
<*- *• ^  coo id, id . . . . . . ................  74*80 9

En diferentes «r ie* ...,... . . . . . . .  74*50 73*10

Banda a l 5 0 /0  am ortizable 
(carpetas provisionales) .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 87*40 87*40-87 0/0
86*90-50-60-75-90

Idem 1, de 25.000 íd. íd  ............  87*75 87*50-87 0/0
86*60-75-90

Idem D. de 12.500 íd, íd . ................  87*80 »
Idem C, de 5.000 íd.íd   8765 87 50-25-87 0/0

87‘2ü-10
86*80-91-60-90

Idem B, de 2.500 íá.íd......................  88*35 87 50
Idem A, de -500 id . id . . . . . ........... 83 0/0 87*50-60-80- 25-10

87 0/0*
En diferentes series   ..............  87*80 87 0/0

87*30-45-50-25-10-20
86*90-80

Billetes hipotécanos de Cuba de 1886. 78*60 77*50
Id«m hasta 10.000 pesetas nominales. 78*50 77 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 66*15 64*30-65 0/0-65*15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 66*20 64 90
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas................. 93 0/0 »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 509 pesetas» números 1 á 
47.200...................................... 69*50 *

B m m  Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -

171.530......................................... 102 0/0 101*90-102 0/0
Jdsmíd%a! 4 por 100.-90,000 ............  99*75 99*50-1(0 0/0-99*50-75

Día 2. r -í  3

& solones del Banco de E spala ,  491 0/0 420 0- 9-487
486 0/0

ídeim íd fd.— Cantidades peaiiatitos. »
Idem d© la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 373*50 3 74 0 #~8 ^ *50-875-0/6
S7Í-8 -2-371*50 '

371 u /0
Idem íd. íd .— Cantidad es pequel as. .  ,» *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, l .a-á 10, de 
1.000 acciones cada urna, número?, 
l á  10.000.   153 0/0 s

üeisa «la EBareetofl»*.-
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  * 64*10
ídem íd. exterior...........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 1 00 ............ .............. . .  * *
Idem íd. al 5 por 100 .. ................................... • • » » . . . ,  8^*75
Obligaciones de Aduanas.......................  99*60
ídem de Filipinas...........................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........................  76'25
Idem íd. de 1890...............................................    63*75

CiUBftbios ofltei&lesr s&8»i*e g$&»-sms
Londres, á la vista»..libra esterlina 00*00
París, i  la vista, beneficio,. 32 70 32*65-32*50-32*60,
Idem cantidades pequeñas, 00 00,

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINA LES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición o f ic ia l .— Be vend® 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

Re g l a m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r  e d ic ió n  o f l
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de lo s  fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San* 
tiago Sainz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.=S. Sainz de la Calleja. X —2005—20

SANTOS DEL DIA

San Carlos Borromeo y Santa Modesta, virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Non Juan Te
norio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO %DE LA COMEDIA.—  A  las ocho y media.— 

Los galeotes.
A las cuatro y media.— Los gansos del Capitolio.— Las hor

migas.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 37 de 

abono.—Turno impar.—La Cara de Dios.
A las cuatro y media.—La Dolores.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Tocino del cielo. 

Dulces memorias.— Matrimonio civil. — Segundo acto de la 
misma.

A las cuatro y media.— La muela del juicio.—El patio (dos 
actos).—Con arma blanca.

TEATRO DE LA ZARZUELA.*—A las ocho y media.— 
La balada de la luz.—El guüarrico.—La tempranica.—El ba
lido del zulú.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —E l  

barquillero.—Júanito Tenorio.—El barquillero.—El estreno.
A las cuatro y media.— La marcha de Cádiz.—Jumito Te

norio.—El estreno.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y inedia.—La alegría Me 

la huerta.—Lucha de clases.—La luna de miel.—El fondo del 
baúl.

A las cuatro y  media.—La alegría de la huerta.—El último 
chulo.—Lucha de clases.

TEATRO, MODERNO.—A las ocho y media i— Don Juan 
Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Don Gon~ 

salo de Ulloa.—La Menegilda.—La feria de Sevilla,—Don Gon
zalo de UUoa .

A las cuatro y media.—Función entera.— Coleoio de seño
ritas.—Sin comerlo ni beberlo *—Bettina.—El capitán Mefstó- 
feles.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos.—El novio 
de Doña Inés.—El peregrino.—El duque Cayetano.—El disloque* 
Fray Julio Muiz.

A las cuatro y media,—Los cocineros.—E l peregrino.—El 
disloque— Fray Julio Ruiz.— Charivari.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía gimnástica, acrobática y  co
reográfica; en ambas, debut de la troupe Que:rolo y de los 
excéntricos burlescos Vibaklons Tik, Tak, estreno de la pan- 
tqmima «Episodios de la guerra del Transvaal* y  el extraor
dinario equilibrista M. Luis París y  la pantomima «lia guerra 
del Transvaal».


